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CAPÍTULO 2

El Capítulo dos compila regulaciones laborales que definen los derechos 
para facilitar que las mujeres cumplan con el rol productivo y reproductivo, 
así como las prohibiciones de trabajos considerados no aptos para las 
mujeres y los limites que deben observarse. 

Se sistematizan, igualmente, las regulaciones a la seguridad laboral y 
prevención de riesgos y derechos en el caso de accidentes de trabajo.

Se visibilizan las regulaciones sobre las garantías de estabilidad laboral para 
las mujeres embarazadas, el derecho a disponer de guarderías, el tiempo 
de lactancia, la jornada de trabajo y de descanso obligatorio, además de las 
prohibiciones y sanciones al empleador que contraviniere dichas leyes.

A pesar de toda la normativa internacional aceptada por el Ecuador, 
las instituciones fundamentales que regulan el trabajo de las mujeres 
se encuentran establecidas en el Código del Trabajo y dicen relación 
únicamente a los siguientes temas: al porcentaje mínimo de mujeres 
trabajadoras, límites máximos de carga, trabajos prohibidos, accidentes de 
trabajo, protección del embarazo, incapacidad para el trabajo por embarazo 
o parto, guarderías infantiles, prohibición de despido o desahucio y 
jubilación especial.

El artículo 36 de la Constitución, determina que se reconoce como labor 
productiva, el trabajo doméstico no remunerado para compensarle 
equitativamente en situaciones especiales, si bien el precepto está vigente 
no ha sido reglamento para su aplicación.

Por último, es necesario anotar que la escasa normativa referente a la 
mujer se ampara en la disposición constitucional que prohíbe todo tipo 
de discriminación laboral contra la mujer
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REGULACIONES REFERIDAS A LOS DERECHOS DE LA MUJER 
TRABAJADORA 

MEDIDAS TENDIENTES A LA EQUIDAD DE GÉNERO
	

Constitución Política:

Art.  23.-  Sin  perjuicio  de  los derechos establecidos en esta Constitución y en 
los instrumentos internacionales vigentes, el Estado reconocerá y garantizará a 
las personas los siguientes:

2.  La  integridad  personal.  Se prohíben las penas crueles, las torturas;  todo  
procedimiento  inhumano,  degradante  o  que implique violencia   física,  
psicológica,  sexual  o  coacción  moral,   y  la aplicación y utilización indebida de 
material genético humano.

El Estado adoptará las medidas necesarias para prevenir, eliminar y sancionar, en 
especial, la violencia contra los niños, adolescentes, las mujeres y personas de la 
tercera edad.

Art.  34.-  El  Estado  garantizará  la  igualdad  de  derechos y oportunidades  de  
mujeres  y  hombres en el acceso a recursos para la producción   y   en   la   toma   
de  decisiones  económicas  para  la administración de la sociedad conyugal y de 
la propiedad.

Art. 36.- El Estado propiciará la incorporación de las mujeres al trabajo   
remunerado,   en   igualdad  de  derechos  y  oportunidades, garantizándole 
idéntica remuneración por trabajo de igual valor.

Velará  especialmente  por  el respeto a los derechos laborales y reproductivos  
para el mejoramiento de sus condiciones de trabajo y el acceso a los sistemas de 
seguridad social, especialmente en el caso de la  madre gestante y en período de 
lactancia, de la mujer trabajadora, la del sector informal, la del sector artesanal, la 
jefa de hogar y la que  se  encuentre  en  estado  de  viudez.  Se  prohíbe  todo tipo 
de discriminación laboral contra la mujer.
 
El  trabajo del cónyuge o conviviente en el hogar, será tomado en consideración   
para   compensarle   equitativamente,  en  situaciones especiales  en  que  aquél  
se  encuentre  en desventaja económica. Se reconocerá como labor productiva, el 
trabajo doméstico no remunerado.
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Art. 41.- El Estado formulará y ejecutará políticas para alcanzar la  igualdad  de 
oportunidades entre mujeres y hombres, a través de un organismo  especializado  
que  funcionará en la forma que determine la ley,  incorporará  el  enfoque  de  
género  en  planes  y programas, y brindará  asistencia  técnica  para  su  obligatoria  
aplicación en el sector público.

Art.  47.-  En  el  ámbito  público  y privado recibirán atención prioritaria,  preferente 
y especializada los niños y adolescentes, las mujeres  embarazadas,  las personas con 
discapacidad, las que adolecen de  enfermedades catastróficas de alta complejidad 
y las de la tercera edad.  Del  mismo  modo,  se  atenderá  a las personas en situación 
de riesgo y víctimas de violencia doméstica, maltrato infantil, desastres naturales o 
antropogénicos.

Art.  102.-  El  Estado  promoverá y garantizará la participación equitativa  de  
mujeres  y  hombres como candidatos en los procesos de elección  popular,  en  las  
instancias  de dirección y decisión en el ámbito público, en la administración de 
justicia, en los organismos de control y en los partidos políticos.

Código de Trabajo:

Art. 79.- Igualdad de remuneración.- A trabajo igual corresponde igual  
remuneración,  sin discriminación en razón de nacimiento, edad. sexo,   etnia,  color,  
origen  social,  idioma,  religión,  filiación política,  posición  económica,  orientación  
sexual, estado de salud, discapacidad,   o   diferencia  de  cualquier  otra  índole;  más,  
la especialización  y  práctica en la ejecución del trabajo se tendrán en cuenta  para  
los efectos de la remuneración.

Art.42  Numeral 34.-  Contratar  un porcentaje mínimo de trabajadoras, porcentaje 
que  será establecido por las Comisiones Sectoriales del Ministerio de Trabajo y 
Empleo, establecidas en el artículo 122 de este Código

PROHIBICIONES 

Art. 138.- Trabajos prohibidos a menores.- Se prohíben las siguientes formas de 
trabajo:

l . 	 Todas las formas de esclavitud o las prácticas análogas a la esclavitud.   como 
la venta y el tráfico de niños. la servidumbre por deudas y la condición de 
siervo, y el trabajo forzoso u obligatorio, incluido el reclutamiento forzoso u 
obligatorio de niños para utilizarlos en conflictos armados:

2.	 La utilización, el reclutamiento o la oferta de niños para la prostitución, la 
producción de pornografía o actuaciones pornográficas;
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3.	 La utilización, el reclutamiento o la oferta de niños para la realización de 
actividades ilícitas, en particular la producción y el tráfico de estupefacientes, 
tal como se definen en los tratados internacionales pertinentes; y

4.	 El trabajo que, por su naturaleza o por las condiciones en que se lleva a cabo, 
es probable que dañe la salud, la seguridad o la moralidad de los niños. Se 
prohíbe ocupar a mujeres y varones menores de dieciocho años en industrias 
o tareas que sean consideradas como peligrosas o insalubres, las que serán 
puntualizadas en un reglamento especial, como en los casos siguientes:

a)	 La destilación de alcoholes y la fabricación o mezcla de licores;

b)	 La fabricación de albayalde, minio y cualesquiera otras materias 
colorantes tóxicas, así como la manipulación de pinturas, esmaltes o 
barnices que contengan sales de plomo o arsénico;

c)	 La fabricación o elaboración de explosivos, materias inflamables o 
cáusticas y el trabajo en locales o sitios en que se fabriquen, elaboren o 
depositen cualesquiera de las antedichas materias:

d)	 La talla y pulimento de vidrio, el pulimento de metales con esmeril 
y el trabajo en cualquier local o sitio en que ocurra habitualmente 
desprendimiento de polvo o vapores irritantes o tóxicos;

e) 	 La carga o descarga de navíos, aunque se efectúe por medio de grúas y 
cabrias;

f ) 	 Los trabajos subterráneos o en canteras;

g)	 El trabajo de maquinistas o fogoneros;

h)	 El manejo de correas, sierras circulares y otros mecanismos peligrosos;

i)	 La fundición de vidrio y de metales;

j)	 El transporte de materiales incandescentes;

k)	 El expendio de bebidas alcohólicas, destiladas o fermentadas: y,

l)  En general, los trabajos que constituyan un grave peligro para la moral 
o para el desarrollo físico de mujeres y varones menores de la indicada 
edad.
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Corresponde al inspector del trabajo informar a la Dirección Regional 
del Trabajo sobre los trabajos o industrias que deben considerarse en tal 
situación, bajo pena de destitución.

Art. 139.- Límites máximos de carga para mujeres y menores.- En el transporte 
manual de carga en que se empleen mujeres y menores, se observarán los 
límites máximos siguientes:

	 LÍMITES MÁXIMOS DE	 LIBRAS CARGA
Varones hasta 16 años	 35
Mujeres hasta 18 años	 20
Varones de 16 a 18 años	 50
Mujeres de 18 a 21 años	 25
Mujeres de 21 años o más	 50

Art. 149.-Accidentes o enfermedades de menores atribuidos a culpa del 
empleador.- En caso de accidente o enfermedad de una mujer o de un 
varón menor de edad, si se comprobare que han sido ocasionados por un 
trabajo de los prohibidos para ellos o que el accidente o enfermedad se han 
producido en condiciones que signifiquen infracción de las disposiciones 
de este capítulo o del reglamento aprobado, se presumirá de derecho que 
el accidente o enfermedad se debe a culpa del empleador.

En estos casos, la indemnización por riesgos del trabajo, con relación a 
tales personas, no podrá ser menor del doble de la que corresponde a la 
ordinaria.

MUJER TRABAJADORA EMBARAZADA

Art. 92.- Garantía para parturientas.- No cabe retención ni embargo de la 
remuneración que perciban las mujeres durante el período de dos semanas 
anteriores al parto y seis semanas posteriores al mismo.

Art. 152.- Trabajo prohibido al personal femenino.- Queda prohibido el trabajo 
del personal femenino dentro de las dos semanas anteriores y las diez 
semanas posteriores al parto.
En tales casos, la ausencia al trabajo se justificará mediante la presentación 
de un certificado médico otorgado por un facultativo del Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social, y, a falta de éste, por otro profesional; 
certificado en el que debe constar la fecha probable del parto o la fecha en 
que tal hecho se ha producido.
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Art. 153.- Protección a la mujer embarazada.- No se podrá dar por terminado 
el contrato de trabajo por causa del embarazo de la mujer trabajadora y 
el empleador no podrá reemplazarla definitivamente dentro del periodo 
de doce semanas que fija el artículo anterior.

Durante este lapso la mujer tendrá derecho a percibir la remuneración 
completa, salvo el caso de lo dispuesto en la Ley de Seguridad Social, 
siempre que cubra en forma igual o superior los amparos previstos en 
este Código.

Art. 154.- Incapacidad para trabajar por enfermedad debida al embarazo o 
al parto.- En caso de que una mujer permanezca ausente de su trabajo 
hasta por un año a consecuencia de enfermedad que, según el certificado 
médico, se origine en el embarazo o en el parto, y la incapacite para 
trabajar, no podrá darse por terminado el contrato de trabajo por esa 
causa. No se pagará la remuneración por el tiempo que exceda de las 
doce semanas fijadas en el artículo precedente, sin perjuicio de que por 
contratos colectivos de trabajo se señale un período mayor.

Lo dispuesto en el inciso anterior no comprende a las excepciones 
puntualizadas en el artículo 14 de este Código.

Salvo en los casos determinados en el artículo 172 de este Código, la 
mujer embarazada no podrá ser objeto de despido intempestivo ni 
de desahucio, desde la fecha que se inicie el embarazo, particular que 
justificará con la presentación del certificado médico otorgado por un 
profesional del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, y a falta de éste, 
por otro facultativo.

En caso de despido o desahucio a que se refiere el inciso anterior, el 
inspector del trabajo ordenará al empleador pagar una indemnización 
equivalente al valor de un año de remuneración a la trabajadora, sin 
perjuicio de los demás derechos que le asisten.

Art. 155.- Guardería infantil y lactancia.- En las empresas permanentes de 
trabajo que cuenten con cincuenta o más trabajadores, el empleador 
establecerá anexo o próximo a la empresa, o centro de trabajo, un servicio 
de guardería infantil para la atención de los hijos de éstos, suministrando 
gratuitamente atención, alimentación, local e implementos para este 
servicio.
Las empresas que no puedan cumplir esta obligación directamente, 
podrán unirse con otras empresas o contratar con terceros para prestar 
este servicio.
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En las empresas o centros de trabajo que no cuenten con guarderías 
infantiles, durante los nueve (9) meses posteriores al parto, la jornada de 
trabajo de la madre del lactante durará seis (6) horas que se señalarán 
o distribuirán de conformidad con el contrato colectivo, el reglamento 
interno, o por acuerdo entre las partes.

Corresponde a la Dirección Regional del Trabajo vigilar el cumplimiento de 
estas obligaciones y sancionar a las empresas que las incumplan.

Art. 156.- Otras sanciones.- Salvo lo dispuesto en el artículo 148 de este Código, 
las infracciones de las reglas sobre el trabajo de mujeres y menores serán 
penadas con multa que será impuesta de conformidad con lo previsto en 
el artículo 628 de este Código en cada caso, según las circunstancias, pena 
que se doblará si hubiere reincidencia.

El producto de la multa o multas se entregará al menor o a la mujer 
perjudicados.

La policía cooperará con el inspector del trabajo y más autoridades 
especiales a la comprobación de estas infracciones.

CONCORDANCIAS DEL CAPÍTULO

Ley De Seguridad Social

Art. 105.-   CONTINGENCIA DE MATERNIDAD.- En caso de maternidad, la asegurada 
tendrá derecho a:

- La asistencia médica y obstétrica necesaria durante el embarazo, parto y puerperio, 
cualquiera sea la calificación de riesgo del embarazo;

- Un subsidio monetario, durante el período de descanso por maternidad, en el caso 
de la mujer trabajadora; y,

- La asistencia médica preventiva y curativa del hijo, con inclusión de la prestación 
farmacológica y quirúrgica, durante el primer año de vida, sin perjuicio de la 
prestación de salud hasta los seis (6) años de edad.

Art. 106.-   SUBSIDIOS DE ENFERMEDAD Y MATERNIDAD.- Será de cargo del 
empleador la prestación señalada en los artículos 42, numeral 19, y 153 del Código 
del Trabajo, cuando el trabajador no reuniere los requisitos mínimos señalados en 
esta Ley para causar derecho a la prestación del Seguro General de Salud Individual 
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y Familiar. Igualmente, será de cargo del empleador el pago del cincuenta por 
ciento (50%) del sueldo o salario del trabajador durante los tres (3) primeros días 
de enfermedad no profesional.

Art. 107.- TIEMPO DE ESPERA Y CONSERVACIÓN DE DERECHOS.- Se causará 
derecho a las prestaciones de este Seguro cuando el afiliado o la afiliada hayan 
cumplido:

- Seis (6) imposiciones mensuales ininterrumpidas, para contingencia de 
enfermedad;

- Doce (12) imposiciones mensuales ininterrumpidas, anteriores al parto, para 
contingencia de  maternidad; y,

- Seis (6) imposiciones mensuales ininterrumpidas, para el subsidio monetario de 
enfermedad.

El afiliado o la afiliada que dejaren de aportar, conservarán su derecho a las 
prestaciones de enfermedad o maternidad hasta dos (2) meses posteriores al 
cese de sus aportaciones.

Se exceptúa del tiempo de espera para contingencia de enfermedad al jubilado y 
al derechohabiente de orfandad en goce de pensiones.

Ley De Amparo Laboral De La Mujer  

Art.  4.-  Las  mujeres trabajadoras del sector privado, en forma individual  o  a 
través de sus organizaciones legalmente constituidas, podrán  acudir  con  sus 
reclamos ante el Inspector o Subinspector del Trabajo,  para  el  cumplimiento  de  
la  presente Ley. 

Art.  5.-  El  incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1 de esta  Ley, será 
sancionado con multa de veinte a cien salarios mínimos vitales  generales,  que 
será impuesta al empleador por el Inspector o Subinspector  del  Trabajo.  En  caso 
de reincidencia, las mencionadas autoridades  dispondrán  la  clausura  del  local  
o negocio hasta que cumpla con la indicada disposición legal. 

Ley de Maternidad Gratuita,  Ley s/n, publicada en el Registro Oficial Suplemento 
523 de 9 de Septiembre de 1994:

Toda Ley es pertinente.
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Reglamento a la Ley de Maternidad Gratuita, Decreto Ejecutivo 2704, 
publicado en el Registro Oficial 595 de 12 de Junio de 2002:

Toda Ley es pertinente

Ley de Personal de la Policía Nacional  

Art.  103.-  El  personal femenino tendrá derecho a permisos por embarazo  y 
maternidad de acuerdo a las normas legalmente establecidas para la madre 
trabajadora.

Codificación de la Ley sobre Discapacidades:  

Art.  19.-  Sin  perjuicio  de  los  derechos establecidos en la Constitución,  en  las 
leyes y en convenios internacionales, el Estado reconocerá   y   garantizará  a  las  
personas  con  discapacidad  los siguientes:

a)	Accesibilidad.- Se garantiza a las personas con discapacidad la  accesibilidad  y 
utilización de bienes y servicios de la sociedad, evitando  y  suprimiendo  barreras  
que impidan o dificulten su normal desenvolvimiento  e  integración  social.  
En toda obra pública que se destine  a  actividades  que  supongan  el  acceso 
de público, deberán preverse  accesos,  medios de circulación, información e 
instalaciones adecuadas  para  personas  con discapacidad. La misma previsión 
deberá efectuarse en los edificios destinados a empresas privadas de servicio 
público,  en  los  que exhiban espectáculos públicos y en las unidades sociales  y  
recreativas  para  uso  comunitario,  que  en adelante se construyan, reformen o 
modifiquen.

	 Los   municipios,   con   asesoría   del   Consejo  Nacional  de Discapacidades  
y  el  Instituto  Ecuatoriano de Normalización (INEN), dictarán  las  ordenanzas  
respectivas que permitan el cumplimiento de este   derecho;  las  que  establecerán  
sanciones  y  multas  por  la inobservancia   de   estas   normas.  Adicionalmente,  
los  municipios establecerán  un  porcentaje en sus presupuestos anuales para 
eliminar las barreras existentes;

b)	Acceso  a la Salud y Rehabilitación.- Los servicios de salud deberán  ofrecerse 
en igualdad de condiciones a todas las personas con discapacidad   que   los  
requieran,  serán  considerados  como  actos discriminatorios,   el  negarse  a  
prestarlos  o  proporcionarlos  de inferior calidad.

	 El  Ministerio  de Salud Pública, establecerá los procedimientos de coordinación y 
supervisión para las unidades de salud pública a fin de   que   brinden  los  medios  
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especializados  de  rehabilitación  y determinará  las políticas de prevención y 
atención congruente con las necesidades  reales de la población y normará las 
acciones que en este campo realicen otras instituciones y organismos públicos 
y privados;

c)  Acceso  a  la  Educación.-  Acceso a la educación regular en establecimientos 
públicos y privados, en todos los niveles del sistema educativo  nacional,  con  
los  apoyos  necesarios,  o en servicios de educación  especial y específica para 
aquellos que no puedan asistir a establecimientos   regulares  de  educación,  
en  razón  del  grado  y características de su discapacidad;

d)  Accesibilidad  al  Empleo.-  Las  personas  con discapacidad tienen  derecho a no 
ser discriminadas, por su condición, en todas las prácticas  relativas  al empleo, 
incluyendo los procedimientos para la aplicación,   selección,   contratación,   
capacitación,   despido   e indemnización  de  personal  y  en  cuanto a todos los 
demás términos, condiciones y privilegios de los trabajadores;

e)   Accesibilidad   en   el   Transporte.-   Las  personas  con discapacidad  tienen  
derecho  a  la utilización normal del transporte público,  para  lo  cual  las  
compañías,  empresas  o cooperativas de transporte progresivamente 
implementarán unidades libres de barreras y obstáculos que garanticen el fácil 
acceso y circulación en su interior de  personas  con  movilidad  reducida  y  
deberán contar en todas sus unidades,  con dos asientos identificados con el 
símbolo internacional de discapacidad.

	 Los  organismos  competentes  para  regular  el  tránsito en las diferentes  
circunscripciones  territoriales  en  el  ámbito nacional, vigilarán  el  cumplimiento 
de la disposición anterior e impondrán una multa  equivalente  a  12  dólares de 
los Estados Unidos de América en caso de inobservancia; y,

f )   Accesibilidad   a   la   Comunicación.-  Las  personas  con discapacidad tienen 
derecho a acceder de acuerdo a las circunstancias, a  la  información  emitida  
a  través  de  los medios de comunicación colectiva    nacional,   para   lo   
cual   la   Superintendencia   de Telecomunicaciones,  en coordinación con las 
asociaciones de medios de comunicación   nacional  y  el  Consejo  Nacional  
de  Discapacidades, promoverá la eliminación de barreras en la comunicación, 
respecto a la difusión de información, y la incorporación de recursos tecnológicos 
y humanos  que  permitan  la recepción de los mensajes y el acceso a los sistemas   
de  comunicación  y  señalización,  como  lengua  de  señas ecuatorianas,  
generación  de caracteres, sistema Braile, u otros, que permitan a las personas 
con discapacidad el derecho a la información y comunicación.  Los  medios  de 
comunicación social televisivos deberán progresivamente  incorporar  en  sus  
noticieros  la interpretación de lengua  de  señas ecuatoriana o generación de 
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caracteres, para que las personas  sordas  tengan  acceso  a  la  información, al 
igual que los programas producidos por las entidades públicas.

El  Estado  reconoce el derecho de las personas sordas al uso de la  “Lengua de 
Señas Ecuatoriana”, a la educación, bilingüe u oralista y auspicia la investigación y 
difusión de las mismas.

Las  instituciones públicas, privadas y mixtas están obligadas a adecuar  sus  
requisitos  y  mecanismos  de  selección de empleo, para facilitar  la  participación  
de  las  personas  con  discapacidad  en igualdad  de  oportunidades  y  equidad  
de  género.  El  Servicio  de Capacitación  Profesional  (SECAP)  y  más  entidades  
de capacitación deberán incorporar personas con discapacidad a sus programas 
regulares de  formación  y  capacitación; y establecerán, en coordinación con el 
Ministerio   de   Trabajo  y  la  Asesoría  del  Consejo  Nacional  de Discapacidades,  
programas especiales en casos que así lo justifiquen. Los  servicios  públicos  de  
colocaciones  del  Ministerio de Trabajo fomentarán  la  inserción  laboral de las 
personas con discapacidades.

Ley De La Juventud  

Art.  8.-  Equidad  de género.- Todas las políticas, programas y proyectos  que  se 
desarrollen en relación a los y las jóvenes deberán promover  la  plena  vigencia  del  
principio  de  equidad  de género, entendiéndolo  por  tal  el reconocimiento de la 
igualdad de derechos, oportunidades y responsabilidades de hombres y mujeres.

Se  prohíbe  toda distinción, exclusión, o restricción basada en el sexo, que tenga 
por objeto o resultado, menoscabar o anular el goce o  el ejercicio, de los derechos 
humanos y libertades fundamentales de la mujer. 

Art.  18.-  Políticas de promoción de la equidad.- Las políticas de  promoción  de  
la  equidad buscarán establecer un trato especial y preferente  a  favor  de  los  y  
las jóvenes que se encuentren en una situación de desventaja o de vulnerabilidad, 
para crear condiciones de igualdad real y efectiva. En particular estas políticas se 
dirigirán a las siguientes finalidades y personas:

a) Asegurar la equidad de género;
b) La superación de la pobreza;
c) La superación de la exclusión cultural o étnica;
d) Los y las jóvenes con discapacidades; y,

    	   e) Los jóvenes VIH - SIDA.
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Ley Orgánica de la Función Judicial:

Art. 23  numeral 10, inciso final:

Las Cortes Superiores estarán integradas por un mínimo de veinte por ciento de 
mujeres como ministros jueces y mantendrán igualmente un mínimo  de  veinte  
por  ciento  de  mujeres  en  su nómina de jueces, notarios,  registradores  y demás 
curiales. 

Reglamento de Afiliación de Trabajadores Contratados por horas, 
Resolución del Consejo Superior del IESS 130, publicado en el Registro 
Oficial 529 de 7 de Marzo de 2002:

Art. 17.- Prestaciones de salud y subsidios transitorios.- En el régimen  especial  
del  trabajador contratado por horas, el afiliado o afiliada tendrá derecho a las 
siguientes prestaciones:

1. En caso de enfermedad, el Seguro General de Salud entregará:

a.	La   asistencia   médica,  quirúrgica,  farmacéutica  y  de rehabilitación,   con   
sujeción   a  los  respectivos  protocolos  de diagnóstico y terapéutica; y,

b.	Un  subsidio  monetario  de  duración transitoria, cuando la enfermedad 
produzca incapacidad en el trabajo.

2. En caso de maternidad, el Seguro General de Salud entregará:

a.  La  asistencia  médica  y  obstétrica  necesaria  durante el embarazo,  parto 
y puerperio, cualquiera sea la calificación de riesgo del embarazo;

b.  Un  subsidio  monetario,  durante el período de descanso por maternidad; 
y,

c.  La  asistencia  médica  preventiva  y curativa del hijo, con inclusión  de  la  
prestación  farmacológica  y quirúrgica, durante el primer año de vida.

3.  En caso de accidentes de trabajo y/o enfermedad profesional, el Seguro General 
de Riesgos del Trabajo entregará:

a. Los servicios médico asistenciales, incluidos los de prótesis y ortopedia; y,

b.  Un   subsidio  transitorio  por  incapacidad,  cuando  haya impedimento  
temporal  para  trabajar.



227

Vademecum Laboral
Con Perspectiva de Género

MTE - UNIFEM - CEIME

Jubilación Especial de la Mujer, Decreto Legislativo 1, publicado en el 
Registro Oficial 447 de 22 de Agosto de 1968:

Art.  4.-  Será obligatoria la jubilación de la mujer empleada y trabajadora de la 
Administración Pública, de las Maestras de todos los niveles  de  la  educación y de 
las trabajadoras de todas las empresas semipúblicas  y privadas cuando hubieren 
cumplido 25 años de servicio, con  el 100% del promedio de los 5 años de mejor 
sueldo o salario, sin tomar  en  cuenta su edad y sin sujetarse a ningún cupo. Para 
este fin el  Estado  y los demás patronos tendrán la obligación de celebrar los 
respectivos   contratos   con  la  Caja  Nacional  del  Seguro  Social ecuatoriano,  en 
el plazo máximo de un año. 

Normas relativas sobre Transporte Manual de Bultos,  Decreto Supremo 
1178, publicado en el Registro Oficial 690 de 27 de Noviembre de 1974

Art.  4.-	En  el  transporte  manual  de carga en que se empleen mujeres  jóvenes  
trabajadoras,  se  observarán  los  límites  máximos siguientes:

Varones hasta 16 años	 35 libras
Mujeres hasta 18 años 	 20 libras
Varones de 16 a 18 años 	 50 libras
Mujeres de 18 a 21 años	 25 libras 
Mujeres  de  21  años  o  más	 50 libras.

Convenio Constitutivo de Organización Internacional del Trabajo, OIT,  
Decreto Ejecutivo 742, publicado en el Registro Oficial 924 de 3 de Julio de 
1947

Art.  2.-  Convencida que la experiencia ha demostrado plenamente el  acierto  de  
la  declaración  contenida  en  la Constitución de la Organización  Internacional  del  
Trabajo,  según la cual basada en la justicia social, la Conferencia afirma que:

a)	todos  los  seres  humanos,  sin distinción de raza, credo, o sexo,  tienen  el  
derecho  de  perseguir  su  bienestar material y su desarrollo  espiritual  en  
condiciones  de  libertad  y  dignidad, de seguridad económica, en igualdad 
de oportunidades;

b)	lograr  las condiciones que permitan llegar a este resultado, debe  constituir  
el  propósito  central  de  la  políticas nacional e internacional.

c)	toda  la  política  nacional  e  internacional  y las medidas nacionales  e 
internacionales, particularmente de carácter económico y financiero,  
deben  apreciarse  desde este punto de vista y aceptarse, solamente  cuando  
favorezcan  y  ni  impidan  el cumplimiento de este objetivo fundamental;
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d)	incumbe a la Organización Internacional del Trabajo, examinar y  considerar  
a  la  luz  de  este objetivo fundamental la política y medidas internacionales, 
de carácter económico y financiero; y

e)	al  cumplir  las  tareas  que  se le confían, la Organización Internacional  del  
Trabajo,  después  de  tener  en  cuenta todos los factores  económicos  y 
financieros pertinentes, puede incluir, en sus decisiones  y  recomendaciones,  
cualquier  disposición  que considera apropiada.

Convención sobre Eliminación de toda Discriminación Contra la 
Mujer, Codificación 1238, publicado en el Registro Oficial      
Suplemento 153 de 25 de Noviembre de 2005: 

Art. 11.- 1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar  
la  discriminación contra la mujer en la esfera del empleo a fin  de  asegurar, en 
condiciones de igualdad entre hombres y mujeres, los mismos derechos, en 
particular:

a)	El  derecho  al  trabajo como derecho inalienable de todo ser humano;

b)	El  derecho a las mismas oportunidades de empleo, inclusive a la  aplicación  de  
los mismos criterios de selección en cuestiones de empleo;

c)	El derecho a elegir libremente profesión y empleo, el derecho al ascenso, a la 
estabilidad en el empleo y a todas las prestaciones y otras  condiciones  de 
servicio, y el derecho al acceso a la formación profesional   y  al  readiestramiento,  
incluído  el  aprendizaje,  la formación profesional superior y el adiestramiento 
periódico;

d)	El  derecho a igual remuneración,  inclusive prestaciones, y a igualdad de trato con 
respecto a un trabajo de igual valor, así como a igualdad  de  trato  con  respecto  
a  la evaluación de la calidad del trabajo;

e)	El  derecho  a la seguridad social, en particular en casos de jubilación, desempleo, 
enfermedad, invalidez, vejez u otra incapacidad para trabajar, así como el derecho 
a vacaciones pagadas;

f )	El derecho a la protección de la salud y a la seguridad en las condiciones  de  
trabajo,  incluso  la  salvaguardia  de la función de reproducción.

2. A fin de impedir la discriminación contra la mujer por razones de  matrimonio  o 
maternidad y asegurar la efectividad de su derecho a trabajar, los Estados Partes 
tomarán medidas adecuadas para:
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a)	Prohibir,  bajo  pena  de sanciones, el despido por motivo de embarazo  o 
licencia de maternidad y la discriminación en los despidos sobre la base del 
estado civil;

b)	Implantar  la  licencia de maternidad con sueldo pagado o con prestaciones  
sociales  comparables  sin pérdida del empleo previo, la antigüedad o beneficios 
sociales;

c)	Alentar  el  suministro  de  los  servicios sociales de apoyo necesarios para 
permitir que los padres combinen las obligaciones para con   la   familia   
con   las  responsabilidades  del  trabajo  y  la participación en la vida pública, 
especialmente mediante el fomento de la creación y desarrollo de una red de 
servicios destinados al cuidado de los niños;

d)	Prestar protección especial a la mujer durante el embarazo en los   tipos   de   
trabajos   que  se  haya  probado  puedan  resultar perjudiciales para ella.

3.  La  legislación  protectora  relacionada  con  las cuestiones comprendidas  en  
este artículo será examinada periódicamente a la luz de  los  conocimientos  
científicos  y  tecnológicos  y será revisada, derogada  o ampliada según 
corresponda.

Convenio  No. 103 Relativo a la protección de la maternidad, 
Resolución  Legislativa  s/n,  publicada  en Registro Oficial 293  
de  19  de  Agosto  de  1961:

Art. 3 del convenio
1.  Toda  mujer  a  la que se aplique el presente Convenio tendrá derecho,  mediante  
presentación de un certificado medido en el que se indique la fecha presunta del 
parto, a un descanso de maternidad.

2.  La  duración  de  este  descanso  será de doce semanas por lo menos; una parte 
de este descanso será tomada obligatoriamente después del parto.

3.  La  duración del descanso tomado obligatoriamente después del parto  será  
fijada  por  la legislación nacional, pero en ningún caso será  inferior  a seis semanas. 
El resto del período total de descanso podrá  ser tomado, de conformidad con 
lo que establezca la legislación nacional, antes de la fecha presunta del parto, 
después de la fecha en que  expire  el descanso obligatorio, o una parte, antes de 
la primera de estas fechas y otra parte después de la segunda.

4.  Cuando  el  parto sobrevenga después de la fecha presunta, el descanso  tomado  
anteriormente será siempre prolongado hasta la fecha verdadera  del parto, y la 
duración del descanso puerperal obligatorio no deberá ser reducida.



230

Vademecum Laboral
Con Perspectiva de Género

MTE - UNIFEM - CEIME

5.  En  caso  de  enfermedad  que,  de acuerdo con un certificado médico,  
sea consecuencia del embarazo, la legislación nacional deberá prever  un  
descanso prenatal suplementario cuya duración máxima podrá ser fijada por 
la autoridad competente.

6.  En  caso  de  enfermedad  que,  de acuerdo con un certificado médico,  sea  
consecuencia  del  parto,  la mujer tendrá derecho a una prolongación  del  
descanso  puerperal  cuya duración máxima podrá ser fijada por la autoridad 
competente. 

Art. 4. 

1.  Cuando  una  mujer  se ausente de su trabajo en virtud de las disposiciones 
del artículo 3, tendrá derecho a recibir prestaciones en dinero y prestaciones 
médicas.

2.	Las  tasas  de las prestaciones en dinero deberán ser fijadas por  la  legislación  
nacional,  de  suerte  que sean suficientes para garantizar  plenamente  la  
manutención  de  la  mujer y de su hijo en buenas  condiciones  de  higiene  
y  de  acuerdo  con un nivel de vida adecuado.

3.	Las  prestaciones  médicas  deberán  comprender la asistencia durante  el  
embarazo,  la asistencia durante el parto y la asistencia puerperal,  prestada 
por una comadrona diplomada o por un médico, y la hospitalización,  cuando  
ello  fuere  necesario; la libre elección de medido y la libre elección entre un 
hospital público o privado deberán ser respetadas.

4.	Las  prestaciones  en dinero y las prestaciones médicas serán concedidas  en 
virtud de un sistema de seguro social obligatorio o con cargo  a  los  fondos 
públicos; en ambos casos, las prestaciones serán concedidas,  de  pleno  
derecho,  a  todas  las mujeres que reúnen las condiciones prescritas.

5.	Las  mujeres que no reúnen, de pleno derecho, las condiciones necesarias   
para  recibir  prestaciones  tendrán  derecho  a  recibir prestaciones  
adecuadas  con  cargo  a  los  fondos  de  la asistencia pública,  a  reserva 
de las condiciones relativas a los medios de vida prescritos por la asistencia 
pública.

6. 	Cuando  las  prestación  en dinero concedidas en virtud de un sistema  de 
seguro social obligatorio estén determinadas sobre la base de  las  ganancias  
anteriores,  no  deberán  representar menos de dos tercios  de  las  ganancias 
anteriores tomadas en cuenta para computar las prestaciones.
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7.  Toda  contribución  debida  en virtud de un sistema de seguro social  
obligatorio  que  prevea  prestaciones  de  maternidad, y todo impuesto que 
se calcule sobre la base de los salarios pagados y que se imponga  con  el  
fin  de proporcionar tales prestaciones, deberán ser pagados, ya sea por los 
empleadores o conjuntamente por lo empleadores y  los trabajadores, con 
respecto al número total de hombres y mujeres empleados por las empresas 
interesadas, sin distinción de sexo.

8.  En  ningún  caso  el  empleador  deberá  estar  personalmente obligado  a  
costear  las  prestaciones  debidas  a las mujeres que el emplea. 

Art. 5.-

1.  Si una mujer lacta a su hijo, estará autorizada a interrumpir su  trabajo  para 
este fin durante uno o varios períodos cuya duración será determinada por la 
legislación nacional.

2.  Las interrupciones de trabajo, a los efectos de la lactancia, deberán contarse 
como horas de trabajo y remunerarse como tales en los casos  en que la cuestión 
este regida por la legislación nacional o de conformidad  con ella; en los casos en 
que la cuestión este regida por contratos  colectivos,  las  condiciones  deberán 
reglamentarse por el contrato colectivo correspondiente. 

Art.  6.- Cuando una mujer ausente de su trabajo en virtud de las disposiciones 
del artículo 3 del presente Convenio, será ilegal que su empleador  le comunique 
su despido durante dicha ausencia, o que se lo comunique de suerte que el plazo 
estipulado en el aviso expire durante la mencionada ausencia.

Convenio 110: Condiciones de Empleo de los Trabajadores de 
Plantaciones, publicado en el Registro Oficial 60 de 12 de Mayo de 
1972:

Art. 49.-1.  Si  una  mujer  amamanta  a  su  hijo,  estará  autorizada  a interrumpir  
su  trabajo  para  este  fin en las condiciones que serán determinadas por la 
legislación nacional.

2.  Las interrupciones de trabajo, a los efectos de la lactancia, deberán contarse 
como horas de trabajo y remunerarse como tales en los casos  en que la cuestión 
este regida por la legislación nacional o de conformidad  con ella; en los casos de 
que la cuestión este regida por contratos  colectivos,  las  condiciones  deberán 
reglamentarse por el contrato colectivo correspondiente
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Convenio 24: Seguro de Enfermedad de los Trabajadores, publicado 
en el Registro Oficial 159 de 17 de Mayo de 1962

Art.  8.-  El  presente  Convenio  no  limita  en modo alguno las obligaciones  
que  se  derivan  del convenio relativo al empleo de las mujeres  antes  y  
después  del  parto,  adoptado  por  la Conferencia Internacional  del  Trabajo 
en su primera reunión.

Codificación 1215, Convención sobre Derechos Políticos de la Mujer, 
publicado en el Registro Oficial Suplemento 153 de 25 de Noviembre de 
2005:

Art.  1.-  Las  mujeres  tendrán  derecho  a  votar  en todas las elecciones   en   
igualdad   de   condiciones  con  los  hombres,  sin discriminación  alguna.  

Art.  2.-  Las  mujeres serán elegibles para todos los organismos públicos  
electivos  establecidos  por  la  legislación  nacional,  en condiciones  de  
igualdad  con los hombres, sin discriminación alguna. 

Art. 3.- Las mujeres tendrán derecho a ocupar cargos públicos y a ejercer  todas  
las funciones públicas establecidas por la legislación nacional,   en   igualdad   
de   condiciones   con  los  hombres,  sin discriminación  alguna.

Codificación 1236, Convenio para la Represión de Explotación de la 
Prostitución, publicado en el Registro Oficial Suplemento 153 de 25 de 
Noviembre de 2005:

Art.  20.- Las Partes en el presente Convenio, si no lo hubieren hecho ya, 
deberán adoptar las medidas necesarias para la inspección de las  agencias  
de  colocación,  a  fin de impedir que las personas que buscan  trabajo,  en  
especial las mujeres y los niños, se expongan al peligro de la prostitución.

Convenio 127, Peso Máximo Que Puede Transportar Un Trabajador, 
publicado en el  Registro Oficial 99 de 22 de Enero de 1969:

Art. 7.- 1.  El  empleo  de  mujeres jóvenes trabajadoras en el transporte manual 
de carga que no sea ligera será limitado.

2.  Cuando  se  emplee  a  mujeres  y  jóvenes trabajadores en el transporte  
manual  de  carga, el peso máximo de esta carga deberá ser considerablemente  
inferior al que se admita para trabajadores adultos del  sexo  masculino.
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Convenio 117, Normas y Objetivos Básicos de la Política Social,
 publicado en el  Registro Oficial 59 de 11 de Mayo de 1972:

Art. 14.-1.  Uno  de  los  fines  de  la  política social deberá ser el de suprimir toda 
discriminación entre los trabajadores fundada en motivos de  raza, color, sexo, 
credo, asociación, a un tribu o afiliación a un sindicato, en materia de:

a)  legislación  y  contratos  de trabajo, que deberán ofrecer un trato  
económico  equitativo  a  todos  los  que  residan  o  trabajen legalmente 
en el país;

b) admisión a los empleos, tanto públicos como privados;

c) condiciones de contratación y de ascenso;

d) facilidades para la formación profesional;

e) condiciones de trabajo;

f ) medidas de higiene, seguridad y bienestar;

g) disciplina;

h) participación en la negociación de contratos colectivos;

i)  tasas  de salarios, las cuales deberán fijarse de acuerdo con el  principio  
de  salario  igual por un trabajo de igual valor, en la misma operación y en 
la misma empresa.

2. Deberán tomarse todas las medidas pertinentes a fin de reducir cualquier   
diferencia  en  las  tasas  de  salarios  que  resulte  de discriminaciones  fundadas  
en  motivos  de  raza, color, sexo, credo, asociación a una tribu o afiliación a un 
sindicato, elevando las tasas aplicables, a los trabajadores peor pagados.

3.  Los trabajadores de un país contratados para trabajar en otro país  podrá 
obtener, además de su salario, prestaciones en dinero o en especie,  para  sufragar 
cualquier carga familiar o personal razonable que resulte del hecho de estar 
empleados fuera de su hogar.

4.  Las  disposiciones  precedentes  de este artículo no causarán menoscabo  alguno  
a  las  medidas  que la autoridad competente juzgue necesario  o oportuno adoptar 
con objeto de proteger la maternidad, la salud,  la  seguridad  y  el  bienestar de 
las trabajadoras.
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Convenio 159: Readaptación Profesional y Empleo de Personas 
Invalidas,  Acuerdo Ministerial 211, publicado en el Registro Oficial 971 de 
5 de Julio de 1988

Art.  4.- Dicha política se basará en el principio de igualdad de oportunidades  entre  
los trabajadores inválidos y los trabajadores en general.  Deberá  respetarse  la  
igualdad de oportunidades y de trato para  trabajadoras  inválidas  y  trabajadores  
inválidos. Las medidas positivas  especiales  encaminadas  a  lograr  la igualdad 
efectiva de oportunidades  y  de trato entre lo trabajadores inválidos y los demás 
trabajadores  no  deberán  considerarse  discriminatorias  respecto de éstos 
últimos.

Jurisprudencia

Expediente de Casación 406, publicado en el Registro Oficial 323 de 10 de 
mayo de 2001:

Recurso de casación de sentencia de la Segunda Sala de la Corte Superior de 
Guayaquil, por despido a mujer embarazada. Mónica Rodríguez Camacho contra 
Diners Club del Ecuador.

Gaceta Judicial. Año CV. Serie XVII. No. 14. Página 4754, Quito, 28 de octubre de 
2003:

El desistimiento del Visto Bueno, tiene por objeto volver las cosas al estado  en  que  
se encontraban anteriormente tal como lo determina el Art.  385  del  Código  de 
Procedimiento Civil, decir, que la relación laboral continúa con los demandados, 
pero fue un acto unilateral de la trabajadora   en   la   que  el  Inspector  del  Trabajo  
no  resolvió absolutamente nada.

CORTE  SUPREMA DE JUSTICIA. TERCERA SALA DE LO LABORAL Y SOCIAL. 
Quito, a 28 de octubre del 2003; a las 15h00:

VISTOS.-  En  el  juicio  verbal  sumario  de  trabajo  que  por reclamaciones  laborales  
sigue el Ab. Juan Ponce Gavica en calidad de Procurador  Judicial  de INES NIETO 
CARRIEL en contra de NORMA MIRANDA BASTIDAS,  EUFEMIA  BASTIDAS  y  
herederos presuntos y desconocidos de FELIX  MIRANDA  GIRON,  la  parte  actora  
inconforme con la sentencia dictada  por  la  Segunda  Sala  de la Corte Superior 
de Guayaquil que confirma  la dictada en primer nivel que declaró en parte con 
lugar la demanda, interpone Recurso de Casación. Admitido a trámite el recurso, 
elevados  los  autos  a esta Tercera Sala de lo Laboral y Social de la Corte Suprema de 
Justicia, en virtud del sorteo de Ley y encontrándose la causa en estado de resolver, 
para hacerlo, se considera: 
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PRIMERO.-  Esta  Sala  es  competente  para conocer y decidir el recurso  en  
mención  en  razón  de lo prescrito por el Art. 200 de la Constitución Política de la 
República publicada en el Registro Oficial Nro. 1 del 11 de agosto de 1998 y Art. 1 
de la Ley de Casación. 

SEGUNDO.-  La  recurrente  afirma en su escrito de interposición del  Recurso  de  
Casación que el Tribunal de Alzada ha infringido las siguientes  normas de derecho, 
artículos: 35 numerales 1, 3, 4, 5, 6 y 11  de  La  Constitución  Política del Estado; 5, 7, 
42, 590 y 592 del Código del Trabajo; y, 119, 125, 135, 198 200, 385 y 386 del Código 
de Procedimiento  Civil. Fundamenta su recurso en las causales uno y tres del  
Art. 3 de la Ley de Casación. En resumen manifiesta el recurrente que  la  Sala  de  
Apelación ha aplicado indebidamente el Art. 386 del Código  de Procedimiento 
Civil, pues sostiene erróneamente la Sala que por  los  efectos del desistimiento 
que obra de fs. 53 “la trabajadora no  podía  proponer  ninguna otra acción legal 
por los mismos hechos y contra  la  misma  persona  o contra sus herederos como 
lo hizo en esa instancia  dentro  del  período que va desde enero de 1996 hasta 
18 de julio  del 2000”, bajo el argumento que la solicitud de Visto Bueno de la  cual 
desistió la trabajadora y a la que la Sala equivocadamente da el  alcance  formal  
de  demanda de trabajo, pues únicamente pretendía terminar  la relación laboral. 
También afirma que no se aplicó el Art. 385  del  Código  de  Procedimiento  Civil,  
que tiene relación con el desistimiento,  toda  vez  que  el efecto que produce esta 
disposición legal  no  es otra cosa que volver las cosas al estado que tenía antes 
haberse  propuesto  la acción. Agrega que el fallo impugnado ignora el valor  que  
contempla el Art. 590 del Código del Trabajo, al otorgarle al  juramento  deferido 
la calidad de prueba para justificar el tiempo de servicios y la remuneración 
percibida por el trabajador, ya que del proceso  no existe prueba al respecto. En 
fin manifiesta el recurrente que como consecuencia de los errores mencionados, 
los juzgadores tanto de  primer  como  de segundo nivel, no cumplieron con lo 
dispuesto por los  artículos  5 y 7 del Código del Trabajo, así como el Art. 853 
del Código  de Procedimiento Civil y que el fallo atacado conculca todas y cada 
una de las garantías constitucionales que contempla el Art. 35 de la Constitución 
Política de la República.

TERCERO.-   Confrontada   la   sentencia   con   el  escrito  de interposición  del  
Recurso  de  Casación,  autos  y  más  constancias procesales,  la  Sala  formula 
las siguientes reflexiones: 1. Cuestión esencial a dilucidarse es determinar, si 
el desistimiento hecho por la actora  ante  el Inspector del Trabajo del Guayas 
produce el efecto de cosa  juzgada para dar por terminado la relación laboral como 
sostiene la  demandada y el Tribunal de Apelación, o no lo produce, conforme lo 
argumenta  la  actora. Al efecto la parte accionante enfoca a su favor las  normas  
correspondientes  del  Código  del  Trabajo, así como las garantías constitucionales 
de la intangibilidad e irrenunciabilidad de los  derechos  del  trabajador;  2. A la 
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Audiencia de Conciliación que obra  fs.  71  compareció  únicamente  la  parte 
actora, por lo que de conformidad  con  el  Art.  117 del Código de Procedimiento 
Civil, era obligación  de la actora probar los hechos que propuso afirmativamente 
en  la  demanda;  3.  A  fs.  53 del cuaderno del primer nivel obra un escrito  en  el  que 
la trabajadora desiste de la primera solicitud de Visto  Bueno,  ante el Inspector del 
Trabajo del Guayas, abogado Welky Colamarco  Guerrero, acto que se produce el 
18 de julio del 2000; 4. A fs.  43 y 44 obra la resolución del segundo expediente de 
Visto Bueno, dictado  por  el  Inspector del Trabajo del Guayas el 2 de febrero del 
2001,  a  las  14h30,  en la que se aprueba la solicitud planteada por INES  MARINA 
NIETO CARRIEL, dando por terminada la relación de trabajo con  los  accionados,  
al amparo de lo que prevé el Art. 173 numeral 2 del  Código  del  Trabajo;  5. A fs. 
193 obra la declaración de Wilson Bernandino  López  Alvarez  quien  al  contestar  
a la pregunta 5) del interrogatorio  de  fs.  153  dice  que  “si  es  verdad”, así como 
al contestar la pregunta 6) del mismo interrogatorio expresa “ella era la encargada  
de  arreglar  los  departamentos, y pintarlos y volverlos a arrendar; declaración 
rendida por Carmen Mercedes Ulloa López quien al contestar  a la pregunta 5) 
del interrogatorio de fs. 153, dice: si es verdad la conocí ahí como administradora” 
y al contestar a la pregunta 6)  manifestó: “ella venía trayendo materiales de 
construcción que los muchachos  de  las  calles  le ayudaban a subir”; testimonio 
de Mirtha Yadira  Díaz  Flor,  quien  al  contestar a la pregunta 5) dice “si me consta 
porque ella me alquiló un departamento” y al dar respuesta a la pregunta   6)   
expresa  “ella  era  la  encargada  de  la  casa  como anteriormente  lo  dije”  y del 
testimonio que obra de fs. 196 de Mery Victoria  Oleas  Suárez,  contestando  a  la  
pregunta  5) dice “si es verdad”   y   dando  contestación  a  la  pregunta  6)  que  
obra  del interrogatorio  de fs. 153, expresa: “Primero que ella administraba la casa,  
segundo  que  ella  se  encargaba  de  hacer  el arreglo de los departamentos  
compraba  material para dichos departamentos”; 6. A fs. 243 del cuaderno de 
primer nivel consta el acta de Inspección Judicial de  la  cual, en relación con 
la materia litigiosa, se pueden apreciar los  siguientes  aspectos importantes: a) 
El expediente de Visto Bueno debidamente notarizado, en el que se observa el 
Contrato de Trabajo de 18  de julio del 2000 (fs. 252); y b) Lo manifestado por 
la demandada: “la  actora  fue  trabajadora  de  mi padre y cuando él falleció se 
le siguió pagando con normalidad hasta el 18 de julio del 2000. Luego que me  
plantearon  el  12 de julio una solicitud de Vto. Bno. ante el Sr. Inspector del Trabajo 
Welky Colamarco, luego se le pagó S/. 36.000.000 de sucres y por ello desistió 
y me agradeció luego soy yo, ahora quien la  contrata,  por  lo  que  le  afilié  al  
I.E.S.S. sacó otro número patronal  y  se  inició otra relación laboral que se termina 
así mismo por  resolución  de  un  Visto Bueno, dictado por el Inspector abogado 
Ruiz”.

CUARTO.-  Consta  en  el  expediente  la  demostración de que la relación  entre los 
contendientes terminó por un Visto Bueno concedido en favor de la trabajadora 
el 2 de febrero del 2001, conforme obra del documento a fs. 43 y 44. 
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QUINTO.-  El  desistimiento  del  Visto Bueno que obra a fs. 53, tiene  por  objeto  
volver  las  cosas al estado en que se encontraban anteriormente  tal  como  lo  
determina  el  Art.  385  del  Código de Procedimiento  Civil,  decir, que la relación 
laboral continúa con los demandados, pero fue un acto unilateral de la trabajadora 
en la que el Inspector  del Trabajo no resolvió absolutamente nada, en tanto que la 
resolución  de  Visto Bueno, conferida el 2 de febrero del 2001, a las 14h00,  si  tiene  
por  objeto  terminar la relación laboral entre las partes y que es la fecha que se 
debe tener en cuenta.

SEXTO.-  En  torno  al  efecto  de  cosa  juzgada que le dan los juzgadores  al acta de 
desistimiento efectuada por la trabajadora ante el  Inspector  del Trabajo del Guayas, 
es preciso señalar que el mismo no  surte tal efecto, pues el desistimiento se lo realiza 
de un asunto eminentemente  administrativo, pero jamás de la demanda de trabajo 
que planteo ante el Juez del Trabajo y que es materia de este juzgamiento. En  el  
expediente  administrativo de Visto Bueno no hubo la contienda legal,  pues  como  
se  manifestó  anteriormente  la  actora  desistió voluntariamente  de  la  solicitud  de  
visto  bueno  antes  de que el Inspector  del  Trabajo  se  pronuncie  sobre el fondo de 
la solicitud planteada.  Además  el  motivo  del  presente juicio es diametralmente 
diferente  por  cuanto la actora lo que reclama es las indemnizaciones en  base 
del Visto Bueno concedido a su favor y que la parte demandada no  ha  podido  
desvirtuarlo  durante la estación probatoria, conforme obra de autos.

SÉPTIMO.-  Probada  la  relación  laboral  y  a  falta de pago o solución  efectiva, se 
ordena que las demandadas paguen a la actora lo que  reclama  en  su  libelo  inicial 
en los numerales 1, 2 excepto lo dispuesto por el Art. 191, pues no son acumulables 
las indemnizaciones y 3.

OCTAVO.-   Para   determinar   el   tiempo  de  servicios  y  la remuneración  percibida  
se  tiene en cuenta el juramento deferido que obra  de  fs.  232  a  falta  de  otra  
prueba  capaz y suficiente que justifique  tales  hechos  conforme  a  lo previsto en 
el Art. 590 del Código del Trabajo.

NOVENO.-  Del análisis minucioso que antecede, se infiere que el Tribunal 
de Apelación ha incurrido en falta de aplicación del Art. 385 del   Código   de   
Procedimiento  Civil,  así  como  ha  interpretado erróneamente  el  Art.  386 del 
Código de Procedimiento Civil. Por las consideraciones expuestas, esta Tercera Sala 
de lo Laboral y Social de la  Corte  Suprema de Justicia, ADMINISTRANDO JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, casa la sentencia y 
ordena que la parte  demandada  pague  a  la  actora  lo ordenado en el considerando 
séptimo y octavo de este fallo. El juez A quo practique la liquidación correspondiente  
sin  intervención de perito. Se regula los honorarios del  abogado  defensor  en  el 
5% de la cantidad a percibir la actora, luego de la liquidación respectiva, debiendo 
descontarse el porcentaje de  Ley para el Colegio de Abogados del Guayas. Del 
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monto a liquidarse se  descontará  la  suma  de  treinta  y  seis millones de sucres 
o su equivalente en dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, esto es, 
U.S.  $ 1.440, que recibió la trabajadora de parte de la demandada con el fin de 
terminar la  relación laboral ante el Inspector del Trabajo. Notifíquese, publíquese 
y devuélvase.

f )  Drs.  Angel  Lescano Fiallo.- Jorge Ramírez Alvarez.- Carlos Córdova Aráuz 
(Conjuez Permanente).

Gaceta Judicial. Año CIV. Serie XVII. No. 13. Página 4334, Quito, 11 de 
Febrero de 2004:

Jurisprudencia De Casación Gaceta Judicial Serie 17 No 13
Intermediacion Laboral

Pese a que en el contrato de intermediación, suscrito entre la Empresa 
Tercerizadora   demandada  y  la  trabajadora  se  ha  estipulado  que cualquier  
reclamación entre los trabajadores que realizan el servicio y  la  municipalidad,  se  
endosa  a  la  empresa  intermediaria,  tal estipulación  no  tiene  efecto  jurídico  
legal de conformidad con la expresa  disposición  del  numeral  11  del Art. 35 de 
la Constitución Policía  del  Estado que dispone la responsabilidad solidaria de 
quien recibe el servicio.

Resolución Del Recurso De Casación.

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. PRIMERA SALA DE LO LABORAL Y 
SOCIAL.- Quito, febrero 11 del 2004; las 10h30.

VISTOS.-  De fojas 4 a 5 vuelta del cuaderno de última instancia la  Segunda Sala 
de la Corte Superior de la ciudad de Santa Ana de los Cuatro  Ríos de Cuenca 
dictó sentencia confirmando a su turno el fallo que  declaró  en parte con lugar 
la demanda emitido en el Primer Nivel Jurisdiccional. En desacuerdo con este 
pronunciamiento el señor Carlos Oswaldo  Salgado  Espinoza,  en  su calidad 
de Gerente y Representante Legal de la Empresa Municipal de Aseo de Calles -
EMAC-, de la indicada ciudad planteó recurso de casación. Todo lo relatado ocurre 
dentro del juicio  especial, singular y de conocimiento, que por reclamaciones 
de índole  laboral,  sigue  el señor Abel Jadan Juela contra la Ingeniera Margarita  
Quille  Guerrero,  del  doctor  Marcos  Rodríguez  Molina y solidariamente  contra 
la mencionada empresa en la interpuesta persona del  recurrente.  Encontrándose  
radicada la competencia en esta Sala, habiéndose  dado  cumplimiento  a lo 
estatuido en el artículo 11 de la Ley  de  la  materia y siendo el estado de la litis el 
de dirimir, par hacerlo se considera:
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PRIMERO.-  El  Representante legal de la Persona Moral demandada al  exteriorizar  
su censura y reproche contra la resolución de Alzada manifiesta  que  en aquella 
han sido infringidas las siguientes normas de  Derecho:  el artículo 35 numeral 11 
de la Constitución Política de la República, el artículo 41 del Código del Trabajo y el 
artículo 1480 del Código Civil. Funda su oposición en la causal primera del artículo 
3 de la Ley de Casación.

SEGUNDO.-  Al  argumentar  en  favor de su pretensión expresa el recurrente,  en  
síntesis:  A)  Que  con  el accionante no ha existido vínculo  alguno  que  lo ligue 
directa o indirectamente con la Empresa Municipal de Aseo de Calles de Cuenca -
EMAC- y que la reclamación está basada en el pago de unos valores supuestamente 
adeudados por parte de la  Contratista  de la EMAC Ingeniera Margarita Quille, sin 
que repare el  actor, insiste, en decirlo, que no existe relación jurídica alguna con  la  
empresa  que él representa. B) Que ésta suscribió un contrato con  la  Ingeniera  Quille  
en el que se deja constancia de la ninguna responsabilidad  que  adquiere la EMAC 
frente a los trabajadores de la citada  contratista  y  que más aún, existe un dictamen 
emitido por el Ministro  Fiscal  Doctor  Ochoa  que  con  justo  criterio, en un caso 
idéntico,  emite  opinión  contraria  a  que se condene al pago, de lo supuestamente  
adeudado,  a  la entidad política accionada, ya que los servicios  que prestaban los 
trabajadores de la Ingeniera Quille no se efectuaban  dentro de la EMAC, sino que 
se cumplían en beneficio de la ciudad; es decir, de toda la colectividad, (sic), todo lo 
cual ha sido confundido  por  la  Sala  Sentenciadora  aplicando  indebidamente  el 
mencionado  precepto  constitucional  e  interpretando erróneamente el artículo 
41 del Código del Trabajo. Finalmente, el recurrente en sui - géneris  memorial  
de  agravios  reitera que el demandado nunca prestó servicios  para  beneficio  o  
provecho de la EMAC y que jamás existió nexo jurídico que lo una a ella.

TERCERO.-  Resumida  en los términos que han quedado consignados en los 
considerandos precedentes la inopinada e insólita inconformidad del  demandado  
o  recurrente, este Organo Jurisdiccional Colegiado en orden a solventar la litis 
formula las siguientes puntualizaciones: A) Rara  vez  en  el  que  hacer  judicial  
se  advierten  criterios  tan equivocados  como los que apunta el personero de la 
entidad demandada. B)  Es de general conocimiento que la Constitución Política 
del Estado es  la  Norma  Suprema de Derecho que rige el convivir de la Comunidad 
Ecuatoriana.  Tiene  el  Código  de  la  República  la  característica excepcional  de  ser  
dos  veces  ley: rige como toda ley y rige sobre todas  las  leyes  y  ordenamientos  y  
dentro  de éstos los contratos existentes  en el País. De allí surge el principio de la 
Supremacía de la   Constitución   que   lo   proclama  de  manera  incontrastable  e 
irresistible  el artículo 272 ibídem al expresar que: “La Constitución prevalece sobre 
cualquier otra norma legal. Las disposiciones de Leyes orgánicas   y  ordinarias,  
decretos  -  leyes,  decretos,  estatutos, ordenanzas,  reglamentos,  resoluciones  y  
otros actos de los Poderes Públicos,  deberán  mantener  conformidad  con  sus 
disposiciones y no tendrán  valor sí, de algún modo, estuvieren en contradicción con 
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ella o  alteren  sus  prescripciones”.  B)  Como  corolario de este mandato supremo 
se concluye que, todo ordenamiento legal que éste en oposición con  la  Carta  
Política  del  Estado  queda  ipso  jure  e ipso facto derogado.  C) En la especie, la 
Carta Política en referencia al tratar extensamente  del  Trabajo, claramente señala 
en su Art. 35 numeral 11 que:  “sin  perjuicio  de  la  responsabilidad  principal del 
obligado directo  y dejando a salvo el derecho de repetición la persona en cuyo 
provecho  se  realice la obra o se preste el servicio será responsable solidaria  del  
cumplimiento  de las obligaciones laborales, aunque el contrato  de  trabajo  se 
efectúe por intermediario”. D) En la especie consta  de  autos  que  la  Municipalidad  
demandada  contrató  con la Ingeniera Margarita Quille Guerrero el servicio de 
barrido de calles y avenidas de la ciudad de Cuenca, pero por más que en dicho 
instrumento se  haya  tratado  de eludir por parte de la Institución Municipal 
sus obligaciones  laborales  frente  a  los  trabajadores que realizan ese servicio,  
tal  desplazamiento  obligacional  hacia  la Contratista no tiene  ningún  efecto 
de exoneración frente a aquellos, al tenor de la recta y natural interpretación 
Canon Constitucional citado en la letra que   precede.  Por  tanto  se  rechaza  por  
desacertado  el  curioso razonamiento  que  sobre el asunto sostiene la parte 
accionada. E) Por otra  parte,  tampoco tiene asidero jurídico el peregrino criterio 
que expone  la parte emplazada al indicar que la EMAC no se ha beneficiado con  
el trabajo de los trabajadores de la contratistas y que por tanto no  tiene  el  deber  
jurídico  de  cumplir  las  responsabilidades de empleador,   ya   que   quien   se  ha  
beneficiado  con  el  servicio correspondiente  es la ciudadanía de la ilustre ciudad 
de Cuenca y que por  consiguiente,  ésta  última  sería la que debería responder en 
el ámbito laboral. Sobre este errado criterio vale precisar que entre las obligaciones  
de  la  Entidad Municipal y de las Instituciones creadas por  ellas,  está  precisamente  
la  que cumple la EMAC a través de un intermediario  como  ha  sido la Ingeniera 
Quille, todo en base al del (Sic)  Contrato correspondiente que con la relación a las 
obligaciones con  los  trabajadores  no  exonera  y  mal podía hacerlo a la Entidad 
demandada. Para ello, los ciudadanos eligen democráticamente a quienes han  
de  representarles  en  la  Administración  Municipal,  cuidado y tuición  de  sus 
intereses, todo ello con la inexcusable obligación de responder públicamente ante 
la ciudadanía. De allí, que siendo la EMAC una  Empresa  Municipal jamás puede 
exonerarse del cumplimiento de sus deberes económicos con los trabajadores 
contratados por intermediarios como  es el caso presente y por ello no vale por 
infundado el pretexto de  que  ha  endosado  o sido sustituida en aquellos por 
terceros como equivocadamente  se  sostiene  en  el  caso subjúdice. Más aún 
no debe olvidarse  que  cuando una Institución paga por bienes o servicios que 
debe  costear  otra  persona,  y  este es el caso, tiene expedito a su favor el derecho 
de Repetición. Por las consideraciones que preceden y sin  que  sea necesario 
añadir otras, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR 
AUTORIDAD DE LA LEY, se rechaza por improcedente el  recurso de casación 
promovido. Sin costas. Publíquese, notifíquese y devuélvase.

f )  Drs. Armando Bermeo Castillo.- Jaime Velasco Dávila.- Miguel Villacís Gómez.
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Gaceta Judicial. Año XCIX. Serie XVI. No. 15. Pag. 4404, Quito, 3 de mayo 
de 1999:

Jurisprudencia De Casación Gaceta Judicial Serie 16 No 15
Visto Bueno Por Cambio De Ocupación

Del  texto  de  la  demanda  fluye  que  la  actora  no  fue despedida intempestivamente  
por  su  empleador  sino  que  la terminación de la relación  de  trabajo  se produjo por 
voluntad de la misma demandante, previa  autorización  otorgada por el Inspector 
del Trabajo solicitada por la actora, fundada en la causal contenida en el numeral 
3 del Art. 172  del  Código  del  Trabajo.  Admitiendo que la resolución de visto 
bueno  a  favor  de  la ex-trabajadora es válida y por tanto legal, la consecuencia  
indemnizatoria  es  la  que  especifica  y señaladamente determina el Art. 191 del 
Código del Trabajo, esto es, un mes por cada año  de  los  servicios  prestados  y el 
25% de la última remuneración mensual  por  cada  uno de los años de servicios 
prestados. SALA DE LO LABORAL Y SOCIAL.

VISTOS:  En el juicio verbal sumario de trabajo que sigue Ximena Anabella  Castañeda  
Bastidas  en  contra del Banco del Pichincha y de Antonio  Acosta  Espinosa,  la  
parte  demanda  interpone  recurso  de casación  de  la  sentencia  expedida  por 
la Tercera Sala de la Corte Superior  de Justicia de Quito que con la reforma que en 
ella se hace, confirma  la dictada en primer nivel que declaró con lugar la demanda. 
Admitido  a trámite el recurso, elevados los autos a esta Tercera Sala de  lo Laboral y 
Social de la Corte Suprema de Justicia, en virtud del sorteo  de  ley,  encontrándose  
la  causa en estado de resolver, para hacerlo se considera:

PRIMERO:  Esta  Sala  es  competente  para conocer el recurso en mención,  en  
razón de lo prescrito por el Art. 200 de la Constitución Política  de  la República, 
publicada en el Registro Oficial No. 1 del 11 de agosto de 1998 y Arts. 1 y 2 de la Ley 
de Casación.

SEGUNDO:  La  recurrente  censura  la  sentencia  dictada por el Tribunal  de  Alzada,  
argumentando que dicho fallo infringe los Arts. 95, inciso 20, 169, numeral 8, 173, 
181, 183, 185, 188, 189, 191, 589, 590  del Código del Trabajo; Art. 19 de la Ley de 
Casación, Arts. 2, 5 y  56  del Contrato Colectivo y Arts. 11, 118, 125, 126, 198 y 256 
del Código  de  Procedimiento Civil. Fundamenta su recurso en las causales 1a.,  3a  
y  4a del Art. 3 de la Ley de Casación. Además, la demandada sostiene  que  la  última  
remuneración  de  la  accionante fue de S/. 411.500,00  mensuales,  conforme se 
desprende de la confesión judicial rendida  por ella y por el informe pericial y la de 
S/. 838.047,00 que consta  en  la  demanda  “y  que infundadamente ha sido recogida 
en la sentencia”.   Agrega  que  no  existe  prueba  que  demuestre  que  la empleadora  
“obligó a la actora a ejecutar alguna labor distinta de la contratada”,  por lo que la 
resolución del visto bueno, solicitado por la  actora  y  a  la que en la sentencia de la 
Sala de Apelación se le otorga  el  valor  de  prueba  plena,  queda insubsistente. Por 
último manifiesta que la relación laboral concluyó por la concesión del visto bueno 
solicitado por la actora y no por el despido intempestivo.
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TERCERO:  Confrontada  la  sentencia recurrida con el escrito de interposición  del 
recurso de casación que obra de fojas 8 a 14 vuelta del  cuaderno  de  segunda  y  
última  instancia,  la  Sala  hace  las siguientes  puntualizaciones: 1. No habiendo 
recurrido en casación del fallo  de segunda instancia, debe entenderse que la 
actora se conformó con  dicha resolución, lo que trae como consecuencia que 
en este nivel no  se  analice lo concerniente al reclamo de utilidades y al fondo 
de reserva;  2.  Es  importante  para  efectos de esta resolución, que se distinga  
entre  el  hecho del despido intempestivo y la indemnización que   corresponde  
pagar  al  empleador  que  perpetra  dicho  despido intempestivo.  De  otro  lado  
importa  distinguir  entre el hecho del despido  intempestivo  y  la indemnización 
que para ese efecto señalan determinadas  disposiciones  de  nuestra  legislación  
laboral, 3. Del texto   de   la   demanda   fluye  que  la  actora  no  fue  despedida 
intempestivamente  por  su  empleador  sino  que  la terminación de la relación  de  
trabajo  se produjo por voluntad de la misma demandante, previa  autorización  
otorgada por el Inspector del Trabajo solicitada por la actora, fundada en la causal 
contenida en el numeral 3 del Art. 172  del  Código del Trabajo; 4. Admitiendo que 
la resolución de visto bueno  a  favor  de  la ex-trabajadora es válida y por tanto 
legal, la consecuencia  indemnizatoria  es  la  que  específica  y señaladamente 
determina el Art. 191 del Código del Trabajo, esto es, un mes por cada año  de  
los  servicios  prestados  y el 25% de la última remuneración mensual  por  cada  
uno de los años de servicios prestados; 5. De otra parte,  el  Art.  95  del Código 
del Trabajo en actual vigencia, en su primer  inciso establece que componentes 
integran la remuneración para efectos  del  pago  de indemnizaciones, en tanto 
que el inciso 2o. del mismo  artículo  determina  las  excepciones.  Entre  estas 
últimas se encuentran  “los  beneficios  que  representan  los servicios de orden 
social” y no “los beneficios de orden social”. En la especie, estímase que  los  
dos últimos rubros de los componentes de la remuneración que menciona  la  
demanda  (pago  de  médico  pediatra  para hijo y médico general  para  familia,  
así  como guardería), pueden ser considerados como  servicios  de orden social y 
por lo tanto estos rubros deben ser excluidos para el cálculo de la remuneración 
que sirve de base para el pago indemnizatorio.  Por lo expuesto, esta Tercera 
Sala de lo Laboral y  Social  de  la Corte Suprema de Justicia, ADMINISTRANDO 
JUSTICIA EN NOMBRE  DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, acepta 
parcialmente el  recurso  de  casación deducido y dispone que se modifique el 
fallo recurrido  en  el  sentido  de  que  por concepto de terminación de la relación  
de trabajo mediante visto bueno a favor de la demandante, el Banco  demandado  
pague  únicamente  los  valores  que  resulten de la aplicación  del  contenido  
del  numeral 4 del considerando tercero de esta  sentencia,  excluyendo  de la 
base remuneratoria para el cálculo los  rubros sobre el pago de médico pediatra y 
guardería, que menciona la  accionante en su demanda. En lo demás, se confirma la 
sentencia de segunda instancia. Liquídese pericialmente.  Notifíquese, publíquese 
y devuélvase
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Gaceta Judicial. Año XCVIII. Serie XVI. No. 12. Pág. 3170, Quito, 19 de 
marzo de 1998:

Jurisprudencia De Casación Gaceta Judicial Serie 16 No 12
Revisión De Finiquito

El  acta de finiquito en verdad está desconociendo algunos derechos de la  
trabajadora  como  aquellos  que constan en el Art. 5 del Contrato Colectivo  y  en  
el Art. 239 del Código del Trabajo, pues del proceso está  demostrado  el  despido 
intempestivo y que el Contrato Colectivo fue  presentado para ser tramitado en la 
Inspectoría del Trabajo de la Provincia,  asunto  que  la  trabajadora  deja  constancia 
en el mismo documento  de finiquito. Esto, muy aparte de que se liquidó en base al 
sueldo  básico y no a la remuneración como manda al Art. 95 del Código del Trabajo. 
SALA DE LO LABORAL Y SOCIAL.

VISTOS:  En  el  juicio  laboral propuesto por Ligia Coba Molina contra  Quito  Tennis  
y  Golf  Club,  la  actora interpone recurso de casación  de  la  sentencia  dictada  por  
la Tercera Sala de la Corte Superior  de  Justicia de Quito que confirma la sentencia 
del inferior (SIC)  que  acepta  parcialmente  la  demanda,  la actora interpone el 
recurso de casación, en tiempo oportuno. Estando la causa en estado de resolver,   
para  hacerlo  se  considera: 

PRIMERO:  Se  establece  la competencia de esta Sala para el conocimiento y 
resolución del recurso interpuesto en razón del ordenamiento jurídico vigente y 
por el sorteo de rigor. 

SEGUNDO: La recurrente acusa a la sentencia de instancia, de infringir  normas 
de derecho como aquellas contenidas en los artículos 19,  numerales  11,12,13,14 
y 15; 49 y 50 de la Constitución Política; los  artículos 2, 3, 4, 5, 7, 87, 90, 94, 436, 457 
numeral 6 y 571 del Código  del  Trabajo; articulo 39 de la Ley 133; artículo 28 de la 
Ley de  Modernización  del  Estado;  artículo  210  y 212 del Código Penal articulo  
117,  118  y  119  del  Código  de  Procedimiento  Civil; y, artículos  5,  6,  21,  22  y  23  
del  Contrato Colectivo. Señala las causales  primera  y  tercera  del  articulo  3 de 
la Ley de Casación. Argumenta que “la sentencia desestima a la asociación sindical 
que los representaba,  el  Comité  de Empresa, cuyos personeros presentaron el 
proyecto   de   nueva   contratación  colectiva,  este  sólo  acto  de presentación es 
definitivo y fundamental, pues es la única condición o requisito  que  impone la ley 
a la organización sindical, según consta en  el primer articulo innumerado agregado 
a continuación del artículo 230 del Código del Trabajo”. Que la Constitución Política 
se refiere a la libertad del trabajo y a la libertad de  contratación y que en base a 
esto ellos estuvieron negociando el nuevo Contrato Colectivo. Que la sentencia  “no  
aplica  ninguno  de los principios de derecho social”, “pues  si  los derechos de los 
trabajadores son intangibles por qué en la sentencia no se ordena la reliquidación 
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de los rubros no pagados ya que  de  no existir un finiquito como afirma la 
sentencia, el artículo 49  en  el  literal  e)  establece  que  sólo  puede  ser  válido  
una transacción  si  no  implica  renuncia a derechos y si se celebra ante autoridad  
competente. En este caso dice la actora, la Empresa elaboró arbitrariamente  un  
finiquito. 

TERCERO:  Cumpliendo  con  el  objeto esencial  de  este  recurso,  la  Sala  luego  
de  analizar y estudiar minuciosamente,  tanto  el  escrito  de  casación  como  la  
sentencia impugnada,  considera  que,  la  Tercera  Sala de la Corte Superior de 
Quito,  no  consideró  que  el  “acta  de  finiquito  en  verdad  está desconociendo  
algunos  derechos  de  la trabajadora como aquellos que constan  en  el 
artículo 5 del Contrato Colectivo y en el articulo 239 del  Código  del  Trabajo, 
pues del proceso está demostrado el despido intempestivo  y  que  el  Contrato  
Colectivo  fue presentado para ser tramitado  en la Inspectora del Trabajo de la 
Provincia, asunto que la trabajadora  deja constancia en el mismo documento de 
finiquito. Esto, muy  aparte  de  que  se  liquidó  en  base al sueldo básico y no a 
la remuneración  como  manda  al  articulo 95 del Código del Trabajo. Por tanto,  
ADMINISTRANDO  JUSTICIA  EN  NOMBRE  DE  LA  REPUBLICA  Y  POR AUTORIDAD  
DE  LA  LEY, acepta el recurso formulado por la trabajadora Ligia  Coba  Molina,  
casa la sentencia de la Tercera Sala de la Corte Superior  de  Quito  y dispone, que 
la Corporación Quito Tennis y Golf Club,  cancele  a  la  accionante  la  diferencia  
que resultare de la reliquidación  de  los rubros pagados y los que debió pagar, 
a base de la  remuneración  que  consta  en  el  juramento  deferido  (fs.  21), 
exceptuando  el  rubro  de propinas, que no es retribución que paga el empleador,   
que   únicamente  se  encarga  de  distribuir  entre  los trabajadores  los  valores  
que  los  socios  o  clientes pagan en las planillas de consumo. Esto es: la suma 
equivalente al sueldo o salario de  doce  meses  (actual  articulo  239  Código  del  
Trabajo);  y, lo equivalente  al  75%  de  las remuneraciones por el tiempo que 
faltare para  completar  la  estabilidad”,  conforme dispone el articulo 5 del Cuarto 
Contrato Colectivo. La reliquidación se calculará sobre los S/. 177.700,00 como 
remuneración. Notifíquese y devuélvase.

Gaceta Judicial. Año XCVI. Serie XVI. Nro. 5. Pág. 1279, Quito, 28 de 
marzo de 1996

Jurisprudencia De Casación Gaceta Judicial Serie 16 No 5
Cambio De Funciones Del Trabajador

Del  análisis  jurídico  de  la  relación  laboral se establece que el cambio de 
funciones a la actora implica que la misma se convirtiera en una trabajadora a 
tiempo indefinido. Observa que si bien el Código del Trabajo  establece  como  
causal  de  la terminación de un contrato de trabajo  a  la  conclusión  de  la  obra  
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o servicio, sin necesidad de desahucio, ésto se produce el caso de un solo contrato 
temporal que se refiere  a  trabajos cíclicos o periódicos. Pero la labor del INNFA no 
es por ciclos o períodos, sino en forma permanente, a través de varios programas. 
SALA DE LO LABORAL Y SOCIAL.

VISTOS:  Lulú Torres de Aguilar como representante del INNFA del Azuay  y  dentro  
del  juicio  iniciado  por  Juana  Catalina Ordóñez, interpone  Recurso  de  Casación  
de  la  sentencia  estimatoria de la demanda  dictada  por  la Segunda Sala de la 
Corte de Cuenca, la misma que,  a  la  vez,  es  confirmatoria  de  la  primera  instancia. 
Para resolver,  se  considera: 

PRIMERO: Esta Sala de lo Laboral y Social es competente  para  conocer  del  proceso  
en  virtud  del  Ordenamiento Jurídico  vigente,  en  razón  del  sorteo  del 26 de 
Febrero de 1996, 

SEGUNDO:  La  parte  recurrente  censura  la  sentencia  de  segunda y definitiva  
instancia  manifestando que, los juzgadores de dicho nivel han  violado el numeral 3 
del Art. 169 del Código del Trabajo así como el  artículo  agregado  con  el  No  30  de  
la  Ley 133 en torno a la terminación  del  contrato  de  trabajo  considerado  como 
temporal en nuestra  legislación, por lo que, fundándose en las causales primera 
y tercera del Art. 3 de la Ley de Casación solicitan la anulación de, la sentencia  en  
mención. 

TERCERO: La sentencia de segunda instancia no contiene  errores ni vicios, puesto 
que, en su diagnósis jurídica deja establecido  que  por  la  acción  de personal 
que obra a folios 47 de primera instancia, resulta incuestionable que la actora 
Juana Catalina Ordóñez  fue  trasladada desde el 8 de septiembre de 1993 del 
Programa Nacional de Discapacitados para el que fue contratada inicialmente, al 
Departamento  o  Programa  de  Desarrollo  Infantil, lo que implica se convirtió   la   
misma  en  una  trabajadora  con  contrato  a  tiempo indefinido,  conforme  lo señala 
la ley de la materia. Adicionalmente, es  necesario  explicar que si bien el Código 
del Trabajo permite como causar  de  terminación  de  un contrato de trabajo (Art. 
169 No 3) la conclusión  de  la  obra  o  servicio  objeto del contrato operará sin 
necesidad  de desahucio, esta norma hay que entenderla razonablemente, es  decir, 
debe tratarse de un solo contrato temporal que se refiere a trabajos  cíclicos  o  
periódicos,  pero, la labor social del INNFA en favor  de  los  niños  es  permanente 
con varios programas de atención social.  Por  lo  dicho, los reparos inmersos en el 
recurso instaurado por la parte accionada, no tienen base y no próspera. 

CUARTO: Lo único que  este  Tribunal  de  Casación acepta, es que, el INNFA no debe 
ser condenado en costas de conformidad con lo establecido en el Art. 18 de la  Ley  
de  Ministerio  Público.  Por tanto ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE  DE  LA  
REPUBLICA  Y  POR  AUTORIDAD  DE LA LEY, se desecha el recurso  de  casación  
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formulado  por  improcedente  y  solo  se  casa parcialmente  la sentencia de 
segunda instancia en lo tocante a que se deje  sin  efecto  la  condena  en  costas  
a  la  entidad  demandada. Notifíquese.

Gaceta Judicial. Año XCV. Serie XVI. No. 3. Pág. 679, Quito, 25 de 
Enero de 1995

JURISPRUDENCIA DE CASACIÓN GACETA JUDICIAL SERIE 16 No 3
REVISIÓN DE VISTO BUENO LABORAL

La  Sala de Casación establece que, al analizar la sentencia impugnada por  la parte 
demandada, se aprecia que en el trámite del Visto Bueno, no  se  ha justificado 
ni la indisciplina, ni la falta de probidad, ni la  ineptitud  de  la  actora  en  el 
desempeño de su labores; sin que exista  ninguna  actitud  de  dolo  en  la conducta 
de la trabajadora. Resulta  inaceptable  que  una  trabajadora calificada de inepta, 
haya servido  a la empresa demanda por más de doce años, y después de tanto 
tiempo   se   alegue  tal  ineptitud.  En  consecuencia,  teniendo  la resolución  del  
Inspector del Trabajo únicamente el valor de informe, es impugnable ante el Juez 
de Derecho. Por éllo, se rechaza el recurso de casación interpuesto. SALA DE LO 
SOCIAL Y LABORAL.

VISTOS:  Inconforme con la sentencia expedida por la Cuarta Sala de  la  Corte  
Superior  de  Guayaquil  que confirma a su vez el fallo totalmente  afirmatorio  
de  la demanda pronunciada en el primer nivel jurisdiccional, Horacio Fernández 
Rodríguez por sus propios derechos y por  los que representa de S.A. Importadora 
Andina interpone dentro de plazo  hábil  recurso de casación, todo éllo dentro 
del juicio que por reclamaciones  de  índole  laboral sigue Martha Argudo Rugel 
en contra del  recurrente,  tanto por sus propios y personales derechos como por 
los  que representan de la empresa en referencia. Corresponde resolver y  para 
hacerlo se considera: 

PRIMERO.- La competencia de esta Sala de lo Social y Laboral para conocer y 
resolver el recurso interpuesto, se encuentra  establecida  de conformidad con lo 
estatuído en el Art. 1 e la  Ley de Casación publicada en el Registro Oficial No. 192 
de martes 18  de  mayo  de  1993.  

SEGUNDO.-  En  la  exposición  que formula el recurrente  para  atacar  y censurar 
la sentencia de instancia expresa que  la Cuarta Sala de la Corte Superior de 
Guayaquil ha efectuado una errónea  interpretación  de  los  preceptos  jurídicos 
aplicables a la valoración  de  la  prueba y que éllo la ha conducido a una equivocada 
aplicación de las normas de derecho en el fallo recurrido; y que, todo éllo,  se  debe 
a que ha sido desestimado el Visto Bueno que de manera oportuna y legal obtuvo 
la parte accionada para dar por terminadas las relaciones  con  la actora. 
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TERCERO.- Circunscrito así el ámbito de la impugnación  de  Fernández 
Rodríguez, esta Sala de lo Social y Laboral luego  de  haber examinado 
debida y prolijamente, como es su deber, la sentencia  de  instancia,  expresa  
que  ésta  se encuentra ajustada a derecho sin que en élla existan la errónea 
interpretación de la prueba que menciona el demandado. Al respecto, y para 
fundamentar su criterio este  Tribunal consigna: a) Claramente preceptúa el 
inciso segundo del Art.  183  del Código del Trabajo que “la resolución del 
Inspector del Trabajo  no  obsta  al derecho de acudir ante el Juez de Trabajo, 
pues sólo tendrá valor de informe que se lo apreciará con criterio judicial en  
relación  con  las  pruebas  rendidas  en el juicio. b) En el caso subjúdice  la  
parte  empleadora  promovió  su petición de Visto Bueno invocando  para  el  
efecto  y  de  manera contradictoria las causales segunda,  tercera  y  quinta  
del  Art. 171 del Código del Trabajo. c) Examinada la sentencia de alzada se 
advierte que en la tramitación del Visto  Bueno referido no se han justificado 
ninguna de las causales en que  se  sustenta  la  parte  demanda;  así  pues,  
no  aparecen ni la indisciplina,  ni la falta de probidad ni la ineptitud de la 
actora en el  desempeño  de  sus labores.  Añádase a lo dicho, que la falta de 
la que se le acusa a la actora; ésto es, de haber aceptado en pago por la venta  
de mercadería un cheque que a la postre no pudo efectivarse por haber  
sido  girado en cuenta cerrada, no es constitutiva por sí mismo de  motivo  
o  causa para la cesación de sus labores, como pretende la parte  accionada.  
Por  otra parte, no se advierte de dicho expediente ninguna  actitud  de 
dolo o malicia en la conducta de la trabajadora y mucho  menos  que  haya  
estado  en  convivencia  o que haya efectuado aprovechamiento  personal  
de la suma de sucres en que se dice ha sido perjudicada  la empresa; de otro 
lado, es oportuno señalar que resulta increíble  y  por tanto no se admite 
que una trabajadora a quien se le califica de inepta en el desempeño de sus 
labores, haya permanecido al servicio  de  la  empresa  aproximadamente 
doce años, y que después de este  dilatado acto de gestión recién los 
empleadores se den cuenta de dicha  ineptitud.  Por  último,  no existe en 
la conducta de la Argudo Rugel  ningún acto que exteriorice la indisciplina 
a la que se refiere la  parte  demanda, pues es elemental que para que se 
pueda juzgar así una  conducta  deben  existir  en  la empresa reglamentos 
al respecto, aprobados  de  conformidad  con  la  ley, lo cual no acaece en 
el caso subjúdice.  Los  razonamientos  hasta  aquí consignados relevan a 
este Tribunal, por inoficioso de continuar con el examen de la especie y en 
tal  virtud,  ADMINISTRANDO  JUSTICIA  EN NOMBRE DE LA REPUBLICA Y 
POR AUTORIDAD  DE  LA  LEY,  se  rechaza  el recurso de casación venido en 
grado. Con costas. Publíquese, notifíquese y devuélvase. f ) Drs. Rubén Bravo  
Moreno.- Jaime Espinoza Ramírez.- Miguel Villacís Gómez.- Julio Jaramillo 
Arízaga.- Carlos Julio Arosemena Monroy.
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Gaceta Judicial. Año XCV. Serie XVI. No. 2. página 340, Quito, 22 de 
Junio de 1994:

Jurisprudencia De Casación Gaceta Judicial Serie 16 No 2
 El Error No Determinante Del Juez No Causa Agravio

La  Primera  Sala  de la Corte de Ibarra, revocando el fallo de primer nivel  ha  
declarado  improcedente la demanda seguida en contra de las tías  de la 
empleadora fallecida, quienes no son herederas y porque en su  confesión  
la  actora  admite que era protegida de la causante. De aquel  fallo  interpone  
recurso  de  casación  la demandante alegando aplicación  indebida,  falta de 
aplicación o errónea interpretación de normas  de derecho, así como en la 
valoración de la prueba. La Sala de Casación  aprecia  que,  la  recurrente  no  
explica  de  que manera a influido  en la decisión de la causa cada una de las 
causales por élla consignadas.  Según  la  Ley  de  Casación  el error del juez 
debe ser determinante  en  la decisión, pues, el error no determinante no causa 
agravio  y  por  éllo, no es relevante para el recurso de casación. El Tribunal  de  
Instancia, se ha basado en la confesión de la accionante para  concluir  que  la  
demanda es improcedente por falta de relación laboral;   en   consecuencia,   
no  hay  violación  directa  de  norma sustancial,  peor  en  forma  indirecta.  La 
demandante, al haber sido protegida  de  la  causante,  no se ha iniciado relación 
laboral entre éllas  por  medio  de un contrato tácito o verbal, por lo tanto, no 
ha existido  la  calidad  de  trabajadora y empleadora. En tal virtud, se declara  
improcedente  el  recurso  de  casación.  SALA DE LO SOCIAL Y LABORAL.

VISTOS.-  Rosa  Ana Beltrán, interpone recurso de casación de la sentencia  
dictada  por  la  Primera  Sala  de la Corte de Justicia de Ibarra, la misma que, 
revoca la sentencia de primera instancia y en su lugar  declara  improcedente  la 
demanda por dos motivos: Porque se ha demandado  a  tías  de  la que se dice ha 
sido la empleadora fallecida quienes no son herederas, por no ser llamadas a la 
sucesión intestada; y porque adicionalmente la actora al confesar judicialmente 
admite que era  protegida  de  la  causante Ruby Román Sánchez. Para resolver, 
se considera  

PRIMERO.- Esta Sala de lo Social y Laboral es la competente para  conocer  el 
recurso en cuestión en atención a lo prescrito en el Art.  102  de la Constitución 
y Art. 1 de la Ley de Casación

SEGUNDO.- La recurrente censura y ataca la sentencia de última instancia 
fundada en los numerales 1 y 3 del Art. 3 de la Ley de Casación exponiendo que 
las normas de derecho infringidas son los Arts. 8,9 y 10 del Código de Trabajo  
vigente,  pues  dentro  del  proceso ha probado su calidad de trabajadora  
fruto  de  éllo  es que existe la afiliación al Instituto Ecuatoriano  de  Seguridad  
Social.
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TERCERO.- Los numerales 1 y 3 del Art.  3  de  la  Ley  de  Casación  dicen 
respectivamente: “Aplicación indebida,  falta  de  aplicación o errónea interpretación 
de normas de derecho, incluyendo los precedentes jurisprudenciales obligatorios, 
en la  sentencia  o  auto,  que  hayan  sido  determinantes  en  su parte dispositiva”.  
“Aplicación  indebida,  falta  de  aplicación o errónea interpretación  de  los preceptos 
jurídicos aplicables a la valoración de  la prueba, siempre que hayan conducido 
a una equivocada aplicación o  a  la  no  aplicación de normas de derecho en la 
sentencia o auto”. Esta  Sala  de  Casación  observa  que  no  se explica por parte de 
la impugnante  de  que  manera  ha influído en la parte dispositiva de la sentencia  
cada  una  de  las  causales  en que fundamenta su recurso, causales  que  por  ser  
taxativas  no  puede darse una interpretación analógica  con  la apelación. Nuestra 
Ley de Casación al tipificar las causales  señala  que  el  error  debe  ser  determinante  
de su parte dispositiva, el error no trascedental, no causa agravio y por lo mismo no 
es relevante para la institución del recurso de casación.- 

CUARTO.- La primera causal se refiere a errores o vicios in iudicando, ésto es, 
cuando  el  juez  de  instancia  elige mal la norma, utiliza una norma impertinente  o  
cuando  se  le  atribuya  a  una  norma de derecho un significado  equivocado.  Si  la  
sentencia viola conceptos de una ley sustantiva o de fondo, hay un error de juicio 
del juzgador. La Sala de Instancia  al  dirimir  el conflicto se funda en la confesión 
judicial rendida  por la actora Rosa Ana Beltrán quien admite que era protegida de  
la fallecida Ruby Román Sánchez. En virtud de lo cual la sentencia concluye que es 
improcedente la demanda por falta de relación laboral. Este  Tribunal  de  Casación 
aprecia que no se ha violado entonces los Arts.  8,  9  y  10 del Código del Trabajo 
que se refieren al contrato individual   del   trabajo,  concepto  de  trabajador  y  
concepto  de empleador, ya que, si la recurrente ha sido protegida de la fallecida, 
evidentemente  que  no  hay dependencia laboral porque no se inició la relación  
entre éllas a base de un contrato de trabajo tácito o verbal sino  que  existió  de  
parte  de  la  dueña de la modistería fines de protección  y  amparo  hacia  la  actora  
no  dándose  la  calidad  de trabajadora  ni empleadora. Por consiguiente, el Tribunal 
de Instancia no  violó  ninguna norma de derecho.- 

QUINTO.- En lo que respecta a la tercera  causal, la actora no indica cual es el error en 
la valoración de  la  prueba  en  que  ha  incurrido la sentencia impugnada. Hay que 
advertir  que la Corte de Casación no puede revisar los hechos que han señalado  
los  Jueces  de  Instancia, esta causal opera en función que exista  error, consiste en 
la aplicación indebida, falta de aplicación o  errónea  interpretación de preceptos 
que se aplican a la valoración de  la  prueba  y  que  a  la  vez  son determinantes para 
errar en la aplicación  de  normas  de derecho en la sentencia. En el considerando 
anterior  se  dijo  que  la  Sala  de Instancia después de apreciar la prueba  concluyó  
que  no  hay relación laboral, puesto que, la actora confiesa  élla  misma  que  ha 
sido protegida y no trabajadora; por lo tanto,  no  hay violación directa de la norma 
sustancial peor en forma indirecta. Por estas consideraciones, ADMINISTRANDO 
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JUSTICIA EN NOMBRE DE  LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, se declara 
improcedente el recurso  de  casación.  Sin  costas. Notifíquese. Drs. Miguel Villacís 
Gómez.-  Jaime  Espinoza  Ramírez.- David Altamirano Sánchez.- Cicerón Robles 
Velásquez.- Rubén Bravo Moreno.-

Gaceta Judicial. Año XCI. Serie XV. No. 10. Pág. 2914, Quito, 25 de 
Junio de 1990:

Jurisprudencia Civil Serie Xv, Tomo Iii, Gacetas 9 A 12
Negativa De Visto Bueno

El  demandado no acató la resolución negativa del Inspector de Trabajo de  dar por 
terminada la relación laboral, por estimaría injusta, y no reintegró  a la trabajadora, 
según era su obligación. Precisamente esa actitud  es sancionada por el artículo 
600 del Código del Trabajo como despido  intempestivo.  Caben, por lo mismo, de 
acuerdo al claro tenor de  dicha norma, las indemnizaciones y bonificación que 
por el despido intempestivo exige en su demanda la trabajadora.

Tercera Instancia
VISTOS:   Beatriz  Magdalena  Garzón  Ruiz  demanda  a  “Delltex Industrial   S.A.”  y  
a  su  Gerente,  Alberto  Deller,  el  pago  de remuneraciones  insolutas, incrementos 
salariales, indemnizaciones por despido intempestivo, bonificaciones adicionales 
y vacaciones, amén de las  costas  procesales;  pues afirma que ha trabajado en esa 
empresa, como jefe de ventas, desde el 21 de octubre de 1.975 y que, tras haber 
rechazado  el  Inspector  del  Trabajo la solicitud de Visto Bueno que presentara  
su  empleador  para  separarla de su puesto, este no la ha reintegrado  a su 
labor, incurriendo en despido intempestivo. Se opone a  la  pretensión  la parte 
demandada, como se puede ver en el acta de fs.  4,  alega,  entre  otras  excepciones, 
litis pendencia, niega los fundamentos  de la demanda, en particular el despido y 
reconviene a su contraparte  a  fin  de  que  revise  el  juez  de derecho la referida 
negativa  del  Visto  Bueno.  Sustanciado  el  caso, se ha aceptado la demanda  en 
sentencias de primero y segundo niveles. Ha interpuesto el demandado recurso de 
tercera instancia, al cual ha adherido la actora. Para  resolver,  la  Sala  considera:  

PRIMERO.-  Aún  si  fuera dable atender,  como  prueba  válida,  las copias que 
obran de la foja 53 en adelante,   obtenidas  luego  de  expedida  la  sentencia  de  
primera instancia,  con  ellas no se había de cualquier modo demostrado que la 
dilatoria  de  litis pendencia tuviese fundamento, pues, evidentemente entre  los 
dos juicios no se encuentra plena identidad objetiva: cosas distintas  es  lo que 
en cada uno se demanda. Si bien conexa, al punto que  afecta  la continencia 
de la causa. Más tampoco resulta viable la acumulación  de autos en este caso, 
conforme el artículo 114 numerales 1o.  y  2o.  del  Código  de  Procedimiento 
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Civil, como quiera que los procesos  se  hallan  en  diversas  instancias  y  se trata de 
juicios sumarios.  No  hay,  por  lo dicho, lugar a la dilatoria.

SEGUNDO.- La relación  laboral  no  se discute y consta a plenitud del propio Visto 
Bueno  que  pidió  el  demandado  y  de su confesión de fs. 40 vuelta.

TERCERO.-  Las  dos  partes  aceptan,  asimismo,  el  hecho  de que el empleador  
solicitó Visto Bueno para la separación de la trabajadora y que  este  Visto Bueno 
le fue negado expresamente por el Inspector del Trabajo,  lo  cual aparece, además, 
mediante el instrumento de fs. 42, 43.   También   el  proceso  muestra  fs.  13  y  14  
y  lo  corrobora inequívocamente  la  misma actitud procesal del demandado, que 
este no acató  la  resolución,  por  estimaría  injusta,  y  no reintegró a la trabajadora,  
según  era  su  obligación.  Precisamente esa actitud es sancionada  por  el  artículo  
600 del Código del Trabajo como despido intempestivo.  Caben, por lo mismo, 
de acuerdo al claro tenor de dicha norma,   las   indemnizaciones  y  bonificación  
que  por  el  despido intempestivo  exige  en  su demanda la trabajadora y han 
concedido los jueces  de primera y segunda instancias. Y configurado como ha sido 
el despido,  por la vía del incumplimiento fáctico en que ha incurrido el patrono de 
la resolución del Inspector del Trabajo, tampoco hay lugar, consecuentemente,  a  
la  reconvención  planteada,  ni  viene  al caso reconsiderar  aquella  resolución. Es 
inobjetable que, en los términos del  artículo  citado,  era  obligación  del  patrono  
reintegrar a la trabajadora, “so pena de incurrir en las sanciones  indemnizaciones 
correspondientes al despido, intempestivo”. No  podía  jurídicamente  resistirse a 
ello, desacatarlo francamente y luego,  demandar, como lo ha hecho, la revisión del 
dictamen. 

CUARTO.- La  actora reclama también el pago, con recargo, de las remuneraciones 
correspondientes  a  junio,  julio, agosto y septiembre de 1.987, esto es,  el  pago  de  
los sueldos por el lapso en que la relación laboral quedó  suspendida  por  decreto  
del  Inspector  del Trabajo fs. 109 y solicitud  patronal. La suspensión de la relación 
laboral que prevé el artículo  600  del  Código  del  Trabajo  afecta,  claro  está, así la 
obligación  de  prestar  el servicio como en general la correlativa de remunerar al 
trabajador. Ni una ni otra obligaciones rigen, durante el lapso  de  suspensión,  con  
la sola excepción que contempla el propio artículo,  relativo  al valor equivalente a 
un mes, que debe consignar con  su  petición el patrono y ha de ser entregada al 
trabajador si el Visto  Bueno fuere negado, como así ha ocurrido en la especie. Todo 
lo cual es lógico, desde luego que la remuneración, por su naturaleza, no es  otra  
cosa  que  la  contraprestación  por  el  servicio  y  no se justifica,  por  consiguiente,  
cuando  este  no  se  presta.  No  hay fundamento,  entonces,  para  ordenar como 
lo han hecho los inferiores que se paguen las remuneraciones que la demandante 
exige en el acápite 1  de  su  demanda;  y tampoco los incrementos salariales 
acordados en julio   de   1.987,  que  asimismo  reclama  y  se  le  han  concedido 
equivocadamente.  
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QUINTO.-  A  falta de prueba de pago por el patrono, este debe, si, las bonificaciones 
adicionales y vacaciones que pide la actora  en el numeral 5 de su libelo y aceptan 
los fallos de primero y segundo  grados,  con la salvedad, en punto a tiempo, que se 
indica en el  considerando  anterior.  En  virtud  de lo expuesto, ADMINISTRANDO 
JUSTICIA  EN  NOMBRE  DE  LA  REPUBLICA  Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, se revoca  
en  parte la sentencia venida en grado, según se precisa en el considerando  cuarto 
de esta resolución, y se la confirma en lo demás. Sin costas.

Gaceta Judicial. Año LXXXIX. Serie XV. No. 6. Pág. 1470, Quito, 29 de 
mayo de 1989

Jurisprudencia Civil Serie Xv, Tomo Ii, Gacetas 5 A 8
Desahucio De Contrato A Prueba

Si   bien  consta  el  contrato  a  prueba,  suscrito  entre  los  hoy litigantes,  éste  
no ha sido efectuado con la intervención de ninguna autoridad  de  trabajo  de  
consiguiente, debe entenderse que el mismo debía  tener,  por lo menos, un año 
como tiempo mínimo de duración, en los   términos   del  Art.  14,  y,  es  necesario  
determinar  si  la notificación  cumplió o no los requisitos legales, a efecto de 
dar por concluida la relación contractual. Al respecto, el Art. 184 del Código del  
Trabajo  dispone, que el desahucio es el aviso con que una de las partes hace saber 
a la otra que su voluntad es la de dar por terminado el  contrato;  por  su  parte, el 
Art. 602 del Cuerpo de Leyes citado, establece  la forma como debe procederse 
al desahucio, ante quien debe presentarse  y  el  plazo  en  que  debe  notificarse.  
En el caso, la notificación  no  cumple  con  las  formalidades  antes indicadas; por 
consiguiente,  la  Sala  concluye  que  la notificación practicada por medio  de  
una  persona no autorizada para ello, la torna ineficaz; y, por  consiguiente,  se  
desprende  que  la  terminación de la relación laboral  se produjo por la voluntad 
unilateral del empleador; esto es, mediante despido intempestivo.

Tercera Instancia

VISTOS.  A  fin  de  resolver  el  recurso  de tercera instancia interpuesto  por  el 
demandado y adhesión de la actora de la sentencia pronunciada  por la Segunda 
Sala de la Corte Superior de Quito que, al confirmar,  el fallo dictado por el Juez 
Quinto del Trabajo, acepta la acción intentada por Elsa Janeth Ipiales de Orquera en 
contra del Ing.  Alberto  Andrade  Marín,  aduciendo  haber  prestado sus servicios 
en calidad  de  Secretaria, desde el primero de abril de 1987 hasta el 31 de  marzo  
de  1988,  con  el horario y remuneraciones indicadas en el escrito  inicial; una vez 
radicada, por sorteo, la competencia en esta Sala,  para  resolver,  se  considera: 

PRIMERO:  Por inasistencia del demandado  a  la  audiencia  de conciliación, la 
litis se trabó con la negativa  pura  y  simple  de  los  fundamentos de hecho y de 
derecho. 
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SEGUNDO.  El  vínculo contractual se halla con el documento de fs. 10, así  como  
con  las  declaraciones  testimoniales constantes de autos. 

TERCERO.  De  conformidad con lo establecido en el Art. 569 del Código de  la 
materia, se admite el juramento deferido de la trabajadora, fs. 29  vta.,  datos  que  se  
tomarán  en  cuenta  para el cálculo de las indemnizaciones  a que hubiere lugar. 

CUARTO. Según lo dispuesto en  el  literal  a)  Del  Art.  31  de  la Constitución Política 
de la República   y   el   7  del  Código  del  Trabajo,  las  disposiciones contractuales  
entre  los  empleadores  y  los  trabajadores se han de interpretar en el sentido más 
favorable para  estos  últimos.  

QUINTO.  No  existe discrepancia en cuanto a la existencia  de  la  relación  laboral,  sino 
en lo que se refiere a la forma de terminación de la misma; mientras la actora afirma 
que, el 31 de marzo de 1988, por disposición de su empleador se le recibieron los 
bienes y documentos que se encontraban a su cargo, indicándole que, al cumplirse  
su año de labor, no se procedería a renovar el contrato; el demandado  sostiene  que 
su trabajadora fue notificada con su voluntad de  no  renovar el mismo.

SEXTO. Si bien a fs. 10 del primer cuaderno, consta  el  contrato  a  prueba, 
suscrito entre los hoy litigantes, el primero   de  abril  de  1987;  éste  no  ha  sido  
efectuado  con  la intervención  de  ninguna  autoridad  de trabajo de consiguiente, 
debe entenderse  que el mismo debía tener, por lo menos, un año como tiempo 
mínimo  de  duración,  en  los  términos  del Art. 14, y, es necesario determinar  si  
la notificación cumplió o no los requisitos legales, a efecto  de  dar por concluída 
la relación contractual. Al respecto, el Art.  184 del Código del Trabajo dispone, que 
el desahucio es el aviso con  que  una de las partes hace saber a la otra que su 
voluntad es la de dar por terminado el contrato; por su parte, el Art. 602 del Cuerpo 
de Leyes citado, establece la forma como debe procederse al desahucio, ante  quien 
debe presentarse y el plazo en que debe notificarse. En el caso,  la notificación no 
cumple con las formalidades antes indicadas; por consiguiente, la Sala concluye, 
que la notificación practicada por medio  de  una  persona no autorizada para 
ello, la torna ineficaz; y, por  consiguiente,  se  desprende  que  la  terminación de 
la relación laboral  se produjo por la voluntad unilateral del empleador; esto es, 
mediante despido intempestivo. 

SÉPTIMO. El inciso 3o. del Art. 155 del Código Laboral determina, que la, mujer 
embarazada no podrá ser objeto de  despido  intempestivo ni de desahucio, y el 
empleador que omitiere esta  obligación  será  sancionado  con  el  pago de una 
indemnización equivalente al valor de un año de remuneraciones, sin perjuicio 
de los demás derechos que le asisten. El certificado de fs. 20 suscrito el 23 de  
marzo  de  1988,  por  el Dr. Marcelo Ríos Morales, Ginecólogo del Dispensario  Sur  
Occidental  del IESS, acredita, que la actora, a esa fecha,  cursaba  el  embarazo  de  
27  semanas.  
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OCTAVO. Acreditado el despido   intempestivo   de  la  trabajadora,  es  procedente  
que  su exempleador  le  pague  lo  siguiente:  a)  Dos meses de remuneración, 
conforme lo dispone el inciso 4o. del Art. 189 del Código del Trabajo; b)  Un  
año  de  sueldos  como  indemnización,  de  conformidad con lo establecido   
en   el   Art.  155  ibídem;  c)  El  equivalente  a  la indemnización  de  un  año 
de remuneraciones, según lo dispuesto en el inciso  2o. del Art. 6 del Decreto 
Ley No. 30 publicado en el Reg. Of. 727,  de  13  de  julio  de 1987. Establecido 
el vínculo laboral, y, a falta  de  prueba de pago o solución, que era obligación 
del demandado justificar,   a   la   actora   le   corresponde,  además:  a)  partes 
proporcionales  por  décimo  tercero,  décimo  cuarto  y décimo quinto sueldos;  
2)  vacaciones  no  gozadas  y  bonificación complementaria. 

NOVENO.  Las  utilidades obtenidas por el empleador no han merecido la 
demostración  suficiente.  Por  lo expuesto, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN 
NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, se confirma el fallo 
recurrido. Sin Costas. Notifíquese.

Gaceta Judicial. Año XC. Serie XV. No. 7. Pág. 2064, Quito, 1 de febrero 
de 1990:

Jurisprudencia Civil Serie Xv, Tomo Ii, Gacetas 5 A 8
Indemnizacion Laboral Por Embarazo

Cierto  es  que  el  Art.  155 del Código del Trabajo, refiriéndose al momento 
administrativo prescribe que el Inspector del Trabajo ordenará al empleador 
pagar una indemnización equivalente al valor de un año de remuneración  
a  la trabajadora embarazada, sin perjuicio de los demás derechos  que  le 
asisten. Sin embargo es de elemental comprensión que el  incumplimiento  de  
esta  obligación  patronal le da también pleno derecho  a  la trabajadora para 
acudir en la vía judicial ante el Juez del Trabajo, es decir, que en el ámbito de 
la protección al trabajador el  Art. 5 establece que los funcionarios judiciales 
y administrativos están  obligados  a  prestar  a  los  trabajadores  oportuna  y 
debida protección  para  la garantía y eficacia de sus derechos. Más, tenemos 
que comprender que intentaba la acción para reclamar estos derechos en la  vía  
judicial,  el Art. 556 del citado estatuto legal precisa que, los  Jueces  del  Trabajo  
ejercen  jurisdicción  provincial  y tienen competencia   privativa   para   conocer  
y  resolver  los  conflictos individuales  provenientes  de  relaciones  de  trabajo  
y  que  no se encuentren  sometidos  a  la decisión de otra autoridad; de manera 
que sería  un  grave  error  en  la  Administración de Justicia aceptar el criterio  
de que el funcionario administrativo que conozca del reclamo cuestionado  lo  
excluye al judicial cuya competencia está nítidamente establecida en la Ley.
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Tercera Instancia

VISTOS:  En  la  acción  verbal sumario seguida por la Ing. Com. Nelly Raquel Arévalo 
Jervis contra José Estrada Guzmán por sus propios derechos y por los que representa 
de la Compañía C.C.T. Ecuador S.A. a fin  de que en sentencia se le condene al pago 
de la indemnización por embarazo  de  acuerdo  a  lo  previsto  en  el Art. 155 del 
Código del Trabajo  y  a  la  indemnización  del 50% del sueldo por el tiempo que 
falta  para  cumplir  el  contrato,  según el Art. 181 ibídem, el Juez Inferior declara 
sin lugar la demanda.- La actora interpone recurso de apelación  y  el  Tribunal  de 
Alzada revoca el fallo concediéndole la primera  indemnización  y  denegándole 
la segunda pretensión.- Sube la causa  en  grado en virtud del recurso de tercera 
instancia presentado por  el  demandado  y  la  adhesión al mismo de la actora y al 
haberse producido  el sorteo de Ley le compete su conocimiento a esta Sala, la que  
consigna  los  siguientes  razonamientos;  

PRIMERO.-  La  validez procesal  está  garantizada  en  la  observancia y cumplimiento 
de las formalidades  previstas  en  la Ley. 

SEGUNDO.- Como premisa, y sin que sea  punto  controvertido el despido 
intempestivo, vale señalar que la actora  en  el  acápite  tercero  de  su  demanda, con 
el subtítulo de “Fundamento  de  hecho”  dice que fue despedida de su trabajo el 
11 de julio  de  1988,  afirmación que se encuentra plenamente probada en el acta  
denominada  de “Separaciones y Declaraciones” que a la postre es un  finiquito,  
en  el  cual se hace constar los valores, entre otros, pertinentes  al  despido,  hecho  
que  además  está  reconocido por el demandado  Estrada  Guzmán al contestar de 
modo afirmativo la pregunta tercera  del  pliego  de  posiciones  de  fjs.  30  que dice: 
“Diga el confesante  como  es  verdad que ya no trabajo en la referida compañía 
porque me despidió intempestivamente el 11 de julio de 1988”, a lo que contesta,  
“Es verdad y existe una acta transaccional por eso”. Y a la pregunta octava que dice: 
“Diga el confesante como es verdad que yo le hice conocer de mi embarazo el día 4 
de julio de 1988, es decir, antes del  despido  intempestivo  que  fui  objeto”, el Señor 
Estrada Guzmán contesta:  “NO  RECUERDO  CON  EXACTITUD,  tampoco recibí en 
esa fecha ninguna  comunicación”.  

TERCERO.-  En  el  orden  de  las excepciones opuestas  por  la parte demandada, esta 
sostiene que es el Inspector y no  el  Juez  del  Trabajo  el  competente  para  ordenar  
el  pago de indemnizaciones por despido de una mujer embarazada, según el inc. 4o. 
del  Art.  155  citado  arriba.-  Consecuentemente  dice: Hay falta de jurisdicción  del  
Juez  del  Trabajo para conocer esta demanda.- Esta excepción  carece  de  sustento  
jurídico.  Cierto  es  que  la citada disposición  legal,  refiriéndose  al momento 
administrativo prescribe que  “el  Inspector  del  Trabajo  ordenará  al  empleador  
pagar  una indemnización  equivalente  al  valor  de  un año de remuneración a la 
trabajadora, sin perjuicio de los demás derechos que le asisten”.- Sin embargo  es  
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de  elemental  comprensión  que el incumplimiento de esta obligación  patronal 
le da también pleno derecho a la trabajadora para acudir  en  la vía judicial ante 
el Juez del Trabajo, es decir, que en el  ámbito  de la protección al trabajador el 
Art. 5 ibídem. establece que  los  funcionarios  judiciales y administrativos están 
obligados a prestar  a  los  trabajadores  oportuna  y  debida  protección para la 
garantía  y eficacia de sus derechos.- Más, tenemos que comprender que intentaba  
la  acción para reclamar estos derechos en la vía judicial, el  Art.  556  del  citado  
estatuto legal precisa que, los Jueces del Trabajo ejercen jurisdicción provincial y 
tienen competencia privativa para  conocer  y  resolver los conflictos individuales 
provenientes de relaciones  de  trabajo y que no se encuentren sometidos a 
la decisión de  otra  autoridad;  de  manera  que  sería  un  grave  error  en  la 
Administración  de  Justicia aceptar el criterio de que el funcionario administrativo  
que  conozca  del  reclamo  cuestionado  lo excluye al judicial  cuya  competencia  
está  nítidamente  establecida en la Ley. 

CUARTO.- La excepción opuesta por el demandado como subsidiaria, y que para  
el  criterio de la Sala es la que merece mayor atención, origina una  necesaria 
pregunta: - Conocía el señor José Estrada Guzmán que su trabajadora  Ing.  Com.  
Nelly  Raquel Arévalo Jervis se encontraba en estado  de  gravidez  al  tiempo  en  
que  fue  despedida. En la parte explicativa  de  la excepción dice el demandado, 
que “efectivamente la indemnización  determinada en el Art. 155 del Código del 
Trabajo, base de  la  demanda,  está sujeta a una condición que no se ha cumplido 
en este  caso,  y  que consiste en que la mujer embarazada justifique con certificado  
médico del IESS su estado de gravidez desde que se inicie dicho  estado.-  Y  en  el  
presente  caso se lo ha hecho diez semanas después  de  iniciado,  sólo  cuando  la 
actora ya había dejado de ser trabajadora.  La  razón de esta condición es lógica.- 
Es necesario que el  empleador  conozca desde el inicio del embarazo ese estado, 
con el objeto  de evitar que el empleador ignorando este hecho pueda despedir 
a  la  trabajadora,  y  si  lo  hace  conozca  las  consecuencias.  Lo contrario - dice la 
excepción - se prestaría a jugar a las sorpresas y engañar  con  mala  fe  como  en  
el  presente  caso,  a su empleador, haciéndose  despedir  sin avisar su estado para 
obtener con ese engaño una  indemnización además de la que ya recibió” (textual 
que consta en la  excepción  opuesta  en  la  audiencia de conciliación respectiva). 

QUINTO.-  Como  bien  se  observa,  el  demandado critica e impugna la demora  
o  tardanza  de su trabajadora a justificar con el certificado médico   respectivo   su  
embarazo,  pero  no  existe  una  afirmación categórica   de   que   fué  sorprendida  
por  la  Arévalo  Jervis  en circunstancias  en que desconocía su estado de gestación. 
Más bien, se destaca  de parte del empleador un deseo o propósito de evadir el pago 
de  la  reclamada  indemnización, cuando contesta paladinamente que no recuerda  
la  fecha  en  que  conoció de ese estado de gravidez, según respuestas  a  las 
preguntas séptima y octava del mencionado pliego de posiciones. Respuestas que 
no concuerdan con la comentada excepción. A la luz de la sana crítica, la Sala tiene 
la plena convicción de que el empleador  Estrada  Guzmán  conocía  del  estado  de  
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gravidez  de  su trabajadora  Ing.  Com.  Nelly Arévalo Jervis, particular que reiteran 
los  testigos:  Gilda  Pasantes,  Magda Gavilánez y Norma Zurita en el sentido  de 
que fue público y notorio el embarazo de la actora a fines del  mes  de  junio  y 
comienzos de julio de 1988, es decir durante el tiempo  de  labores en la empresa, 
prueba testimonial que también está respaldada  con  los  certificados  médicos  
del departamento del IESS incorporados a los autos. Pero aún, en el supuesto jamás 
consentido de que  la  parte patronal ignorase de éste particular, el juzgador tiene 
la  obligación de aplicar el principio universal IN DUBIO PRO OPERARIO consagrado  
en nuestra carta magna. 

SEXTO.- La pretensión de la actora atinente  a la indemnización determinada en el 
Art. 181 del Código del Trabajo  es  infundada,  habida  cuenta que no existe prueba 
de que el contrato de trabajo concluída o terminada el 1o. de enero de 1989 como 
bien   observa   el  fallo  del  segundo  nivel.-  Presupuestos  estos antecedentes,  
ADMINISTRANDO  JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD  DE 
LA LEY, se confirma la sentencia recurrida, con costas y sin honorarios que fijar en 
esta instancia. Notifíquese y devuélvase.

Gaceta Judicial. Año LXXXV. Serie XIV. No. 8. Pág. 1891, Quito, 11 de abril 
de 1985

Jurisprudencia Civil Serie XIV Tomo III Gacetas 8 Al 11
Desahucio Laboral

El  desahucio  no  es  más  que  un  preaviso  -  así  se  le llama en legislaciones  de  
otros  países  -  y en la doctrina que es requisito nacido de la ley para que surta 
efecto la finalización del contrato, a plazo  fijo  en  el día del vencimiento o, en 
los contratos sin plazo, por  lo  menos después de un mes de la notificación del 
preaviso si el desahuciante  es  el  empleador o de quince días, si es el trabajador. 
Este preaviso una vez notificado es irrevocable por voluntad de una de las  partes: 
el trabajador no puede oponerse ni el empleador desistir. Pero  si  hay  ley  que  
garantice  la  estabilidad  del  desahuciado, promulgada  antes  de  la  terminación 
de las relaciones laborales, es indudable que se produce, por encima de la voluntad 
de las partes, una nueva  situación legal que estas y señaladamente el empleador, 
dado el sistema  proteccionista  de  la  legislación  laboral,  deben acatar y cumplir,  
y que ha producido la revocación del preaviso por imperativo legal.

TERCERA INSTANCIA

VISTOS:  Raúl  Vinicio Garzón Rojas comparece ante el señor Juez del  Trabajo  de  
Pichincha,  manifestando que desde el 12 de abril de 1967  ingresó  a  prestar  sus 
servicios en la Compañía MITCHELL COTTS (Ecuador)  C. A., en calidad de agente 
comprador para luego pasar a la Compañía  Ecuatoriana  del Té C. A., dependiente 
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de aquella, prestando sus  servicios como Secretario Pagador en el Oriente 
Ecuatoriano hasta el  30  de  junio de 1979 en que se le ordenó que regresara a 
Mitchell Cotts  (Ecuador)  C.  A.,  siendo  su  último sueldo mensual el de S/. 16.240,00  
más S/. 5.000,00 de bonificación, es decir, un total de S/. 21.240,00 mensuales. Al 
30 de junio de 1982, se le rebaja de cinco mil sucres  a  dos mil sucres mensuales. 
Que el 30 de octubre de 1982, fue notificado  con  la  solicitud  de desahucio 
para dar por terminado el contrato de trabajo. Que el 23 de noviembre de 1982 
el señor Inspector del  Trabajo dicta una providencia en que deja sin efecto la 
solicitud de  desahucio, por cuanto la Ley de Elevación de Sueldos y Salarios, y 
Fijación de los Mínimos Vitales, publicada en el R.O. No. 363 del 8 de diciembre  
de  1982,  concede  un  año  de  estabilidad  a  todos  los trabajadores.  El  primero  
de  diciembre de 1982 a las ocho y treinta horas  concurrió  normalmente  a  
desempeñar  sus funciones; y, así lo estaba  haciendo,  cuando más o menos a 
las diez horas el señor Rafael Pérez y Reyna, Gerente General y Representante 
de la Compañía Mitchell Cotts  Ecuador  C.  A., le indicó en presencia de varias 
personas, que nada  tenía  que  hacer  en  la  Empresa  pues  estaba despedido de 
su trabajo.  Que  demanda al representante de la mencionada Compañía para que  
en  sentencia  se  le  condene  al  pago  de un año de sueldo, de conformidad con 
la ley ya referida y seis meses de remuneración por el despido  intempestivo,  todo  
con  el  triple de recargo. El demandado negó:  los  fundamentos  de  hecho y de 
derecho de la acción; adujo la validez   del   desahucio   pues   no  podía  revocarse  
por  hallarse ejecutoriado;  agregó  que hay nulidad porque la demanda tiene que 
ser solidaria. Agotado el trámite, el juez Cuarto del Trabajo de Pichincha declaró  
con  lugar  la  demanda,  por  lo cual apeló el demandado, la Tercera  Sala  de  la  
Corte Superior de Quito revocó dicha sentencia. Interpuesto  el  correspondiente 
recurso por el actor ha correspondido el  conocimiento  a  esta  Sala en virtud 
del sorteo de ley; siendo el estado  de  la  causa  el  de  resolverla,  para hacerlo se 
considera: 

PRIMERO.-  No existe vicio u omisión alguna que afecten la validez del proceso. 

SEGUNDO.-  La  relación  contractual  entre actor y la parte demandada  ha  
quedado demostrada sin lugar a duda por la contestación dada  a  la  demanda  
por  el  representante  de  la parte demandada y corroborada  por  las  actuaciones  
ante  el Inspector del Trabajo que tramitó la petición de desahucio. 

TERCERO.- El actor ha demandado a la Compañía  Mitchell  Cotts (Ecuador) C. 
A. únicamente y no ha hecho uso de  la  facultad  que  le concede el Art. 35 del 
Código del Trabajo de demandar   solidariamente   al   señor   Rafael   Pérez  y  
Reyna,  su representante  legal, por sus propios derechos y como persona natural. 
Si  el  trabajador  no  hace  uso  de  esa  facultad  ello  no acarrea improcedencia  
de  la  acción,  sino  que  los  rubros  demandados, de aceptarse   la   demanda,  
solamente  podrán  cobrarse  a  la  empresa empleadora  y  no, solidariamente, al 
señor Pérez y Reyna. 
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CUARTO.- Si bien  es  verdad  que  el  actor  fue  notificado  con la solicitud de 
desahucio  el  30  de  octubre  de  1982  para  dar por concluídas las relaciones  de  
trabajo un mes después, esto es el 30 de noviembre del mismo  año,  no  aparece  
de  autos que se haya consignado y pagado la liquidación fechada tal día, de fojas 
7, dentro del término estipulado en  el inciso 2o. del Art. 185 del Código del Trabajo; 
en consecuencia no surte efecto alguno el mencionado desahucio. 

QUINTO.- De otro lado, el Inspector del Trabajo no es juez sino, funcionario 
administrativo y el  desahucio  laboral  no  es trámite contencioso sujeto al Código 
de Procedimiento  Civil, sino simple notificación legal a una parte de la voluntad  de  
la  otra  de  concluir  las relaciones de trabajo en los términos  de  las  leyes  laborales. 
Por consiguiente, el desahucio no tiene  más  alcances conclusivos, que aquellos que 
le dan tales leyes. No hay que olvidar que el desahucio no es más que un preaviso 
- así se le  llama  en  legislaciones de otros países - y en la doctrina que es requisito  
nacido  de la ley para que surta efecto la finalización del contrato,  a plazo fijo en  
el día del vencimiento o, en los contratos sin  plazo,  por  lo  menos  después  de un 
mes de la notificación del preaviso si el desahuciante es el empleador o de quince 
días, si es el trabajador.  Este  preaviso  una  vez  notificado  es  irrevocable por 
voluntad  de  una de las partes: el trabajador no puede oponerse ni el empleador  
desistir.  Pero si hay ley que garantice la estabilidad del desahuciado,  promulgada  
antes  de  la  terminación de las relaciones laborales,  es  indudable que se produce, 
por encima de la voluntad de las  partes,  una  nueva  situación legal que estas 
y señaladamente el empleador,  dado  el sistema proteccionista de la legislación 
laboral, deben  acatar y cumplir, y que ha producido la revocación del preaviso por  
imperativo legal. En este punto debe aclararse necesariamente que el  desahucio,  
como  preaviso  que  es,  no  produce  ipso  facto  la terminación  de las relaciones 
laborales con efecto diferido, sino que dicha terminación tiene lugar en la fecha 
del vencimiento del contrato a  plazo fijo o un mes después de la notificación en 
los contratos sin plazo.  Por  ello  es  que,  precisamente,  una  ley  que garantice la 
estabilidad,  promulgada  después de la notificación del preaviso pero antes  de  
que se cumplan los 30 días o el mes, provoca, ipso jure, la ineficacia   del  preaviso  y.  
por  tanto,  la  continuación  de  las relaciones  laborales. 

SEXTO.- El Art. 4 de la Ley, 108 invocado en la demanda concede un año de 
estabilidad, contado desde la vigencia de la Ley, y dispone que los contratos vigentes 
solo podrán terminar por las causas  del  Art.  171 del Código del Trabajo y previo 
Visto Bueno; no queda  duda, entonces, que excluyó al desahucio como medio de 
terminar las  relaciones de trabajo durante un año a partir del 8, de noviembre de  
1982,  fecha de su promulgación. Si por el desahucio ratificado el 30 de octubre 
de 1982 debía terminar el contrato el 30 de noviembre de no  haber  la  Ley  108, 
promulgada esta, las relaciones de trabajo no podían  concluir  sino  en  la  forma  
prescrita  por ella. Hizo bien, entonces,  el  Inspector  del  Trabajo en alertar a las 
partes, con su providencia  de  23  de  noviembre  dejando sin efecto la solicitud de 
desahucio  patronal,  alerta  que  no  fue  atendida por el empleador, sujetándose,  
por  esa  desatención,  a las acciones que el trabajador tuviere  a bien y que ya 
fueron anticipadas en escrito de 17 del mismo mes. 
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SÉPTIMO.-  Además,  con  la declaración de Carlos Fernando Rueda Proaño y de 
Julio César Bayas Gavilanes, de fojas 19 vuelta 21 vuelta, ha  justificado el actor el 
despido del que fue objeto pues, el 1o. de diciembre  de  1982,  el señor Pérez y 
Reyna le manifestó expresamente que  había dejado de trabajar en la empresa. 

OCTAVO.- Con el juramento deferido  de fojas 25 ha justificado el actor el tiempo 
de servicios y el  salario  percibido.  No  ha  lugar  a  que se demande el triple de 
recargo   porque   esta  sanción  al  empleador  moroso  es  aplicable únicamente   
cuando   hay  remuneraciones  no  pagadas  en  el  último trimestre,  de  acuerdo al 
Art. 93 del Código del Trabajo. Por todo lo expuesto,  ADMINISTRANDO  JUSTICIA  
EN  NOMBRE  DE LA REPUBLICA Y, POR AUTORIDAD  DE  LA  LEY,  se  revoca  la 
sentencia venida en grado y se declara  con  lugar  la  demanda confirmándose 
la sentencia de primera instancia.  Con costas. En quinientos sucres se regulan los 
honorarios del abogado del actor por su trabajo en esta instancia. Notifíquese.

Gaceta Judicial. Año LXXXV. Serie XIV. No. 9. Pág. 2008, Quito, 29 de julio 
de 1985:

JURISPRUDENCIA CIVIL SERIE XIV TOMO III GACETAS 8 AL 11
FINIQUITO LABORAL

Una  de  las  formas  según  el  numeral 2 del Art. 169 del Código del Trabajo,  de  
terminar  las relaciones laborales es la voluntad de las partes. La actora manifiesta 
que es su voluntad dar por terminadas las relaciones  de  trabajo  con  su empleador, 
agregando que se encuentra pagada en todos sus haberes, sin que a la presente 
fecha se le deba un solo  centavo  por  los  trabajos  que  realizó  a  órdenes  y 
bajo la dependencia  del  demandado.  Tal  documento dentro de la terminología 
laboral,  constituye finiquito, el mismo que cumple las exigencias del Art.  571  del  
Código  del Trabajo, esto es ha sido otorgado ante una autoridad  de  trabajo,  sin  
que sea preciso pormenorizar los rubros, dado  que  al  momento de la suscripción 
la trabajadora declaró no ser acreedora  del demandado. La pormenorización que 
exige tal disposición de  ley  debe  entenderse cuando el empleador adeuda al 
trabajador, no como  en  el  presente  caso,  tal  como queda expresado, que la 
misma trabajadora de clara no adeudársele ningún centavo.

Tercera Instancia

VISTOS: Para resolver el Recurso de Tercera Instancia que, de la sentencia  dictada  
por  la  Segunda  Sala  de la H. Corte Superior de Machala,  ha  interpuesto  la  
actora  María  Cruz Guamán, así como la adhesión del demandado Juan Muñoz 
Armijos, se considera: 
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PRIMERO.- Que a  la  presente  controversia se le ha dado el trámite verbal sumario, 
que  es  el que corresponde por lo prescrito en el Art. 563 del Código Laboral, y no 
habiendo omisión de solemnidad sustancial, se declara su validez; 

SEGUNDO.-  La  relación  laboral entre actora y demandado se encuentra  
probada,  tanto  por  la aceptación de éste al contestar la demanda  en la audiencia 
de conciliación como por el documento público de  fojas  15, que si bien ha 
sido impugnado y redarguido de falso por la  accionante, no ha justificado tal 
impugnación, y aún más, reconoce que  la  firma puesta al pie de dicho documento, 
es de ella, habiendo, por  otro  lado  el  Inspector Provincial del Trabajo que lo 
autorizó, reconocido  como  suya  la firma; 

TERCERO.- Una de las formas según el numeral  2  del  Art.  169  del  Código  del  
Trabajo, de terminar las relaciones  laborales es la voluntad de las partes. En la 
especie, con el  documento  de fs. 15 la actora María Cruz Guamán manifiesta que 
es su  voluntad  dar  por  terminadas  las  relaciones  de trabajo con su empleador, 
agregando que se encuentra pagada en todos sus haberes, sin que  a  la presente 
fecha (mayo 12 de 1983) se le deba un solo centavo por  los  trabajos  que  realizó  
a  órdenes y bajo la dependencia del demandado Juan Muñoz. Tal documento 
dentro de la terminología laboral, constituye  finiquito, el mismo que cumple las 
exigencias del Art. 571 del Código del Trabajo, esto es ha sido otorgado ante una 
autoridad de trabajo,  sin  que  sea  preciso  pormenorizar los rubros, dado que al 
momento  de la suscripción la trabajadora declaró no ser acreedora del demandado.  
La  pormenorización  que exige tal disposición de ley debe entenderse  cuando  
el  empleador  adeuda al trabajador, no como en el presente  caso,  tal  como  
queda  expresado, que la misma trabajadora declara  no  adeudársele  ningún  
centavo.  Por todo lo expuesto, esta Segunda  Sala  de la Corte Suprema de Justicia, 
ADMINISTRANDO JUSTICIA EN  NOMBRE  DE  LA  REPUBLICA  Y POR AUTORIDAD DE 
LA LEY, revocando la sentencia impugnada, declara sin lugar la demanda. Sin costas. 
Léase y notifíquese.

Gaceta Judicial. Año LXXXIII. Serie XIV. No. 2. Pág. 366, Quito, 15 de abril 
de 1983

Jurisprudencia Civil Serie XIV Tomo I Gacetas 1 A 3
Carga De La Prueba

Es  incuestionable  la  relación laboral que hubo entre las partes. Se deriva de tal 
situación, la legitimidad del trámite verbal sumario, el que  se  ha  desenvuelto  
normalmente.  El  tiempo  de servicios y las remuneraciones  percibidas  por  la  
trabajadora,  están  en la propia demanda  y  los  patronos  no  han  impugnado  
tales  asertos, lo cual significa aceptación de tiempo y sueldos.
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Tercera Instancia

VISTOS.-  María  Carmelina  Vizcaíno  dice que mediante contrato verbal  celebrado  
en Guayaquil, con el señor Benjamín Lojano Machado, el  2  de enero de 1975 
entró a prestar sus servicios personales en la Empresa  CAFAPA Cía. Ltda., en 
calidad de cortadora de hilos sobrantes de  camisas, con el sueldo de dos mil 
sucres mensuales, al momento del despido  que manifiesta ocurrió el 24 de 
agosto de 1979. Demanda, pues a  la  Compañía  CAFAPA,  en  la persona de su 
Gerente y representante legal. Benjamín Lojano Machado y al señor Jaime Cabrera 
Ochoa, Jefe de Personal,  por  la responsabilidad solidaria que tiene, el pago de 
las siguientes  indemnizaciones;  25% por cada año de servicio; por un año de  
estabilidad;  por el despido intempestivo; por el mes no pagado de agosto  de  
1979;  por la parte proporcional del décimo tercer sueldo; por las vacaciones no 
gozadas y las utilidades que no se le han pagado en  ningún  año. Citados los 
demandados, se ha realizado la respectiva Audiencia  de Conciliación en la cual 
se han presentado las siguientes excepciones: a) Las pretensiones de la actora 
no tienen fundamentos de hecho  ni  de  derecho; b) No ha habido despido 
intempestivo; c) Jaime Cabrera  Ochoa  niega  tener relación laboral con la Vizcaíno, 
pues él también   es   otro  dependiente  de  la  Empresa  demandada;  d)  Hay 
ilegitimidad  de  personería  de la actora respecto al demandado Jaime Cabrera  
Ochoa; y e) Niégase el rubro relativo a utilidades, porque la acción  intentada  es  
improcedente.  No  habiéndose  pues,  llegado a arreglo  o  transacción  en  la  
audiencia  de  conciliación,  se  han realizado  todas  las  pruebas  pedidas  por las 
partes, en el término legal.  El  3  de  marzo  de  1982,  el señor Juez 5o. del Trabajo 
del Guayas,  ha dictado sentencia en la que acepta parcialmente la demanda y  
ordena  el  pago  de  lo  correspondiente  a  agosto  de  1979; las vacaciones  y  lo  
proporcional  de la décima tercera remuneración. En consecuencia,  ha rechazado 
el despido intempestivo, la bonificación y las utilidades porque la demandante no 
ha aportado las pruebas debidas para  cubrir  estos  rubros.  La  Primera Sala de la 
Corte Superior ha conocido  la  causa  por  apelación y ha confirmado el fallo de 
primer grado.  Los  demandados han recurrido a tercera instancia, por lo cual se  
ha  sorteado  el juicio, en la Corte Suprema de Justicia, el 11 de octubre  de  1982,  
habiendo  correspondido su resolución final a esta Segunda   Sala,   la   que,  para  
hacerlo,  considera: 

PRIMERO.-  Es incuestionable  la  relación  laboral  que  hubo  entre las partes. 
Se deriva de tal situación, la legitimidad del trámite verbal sumario, el que  se  
ha  desenvuelto  normalmente.  El  tiempo  de servicios y las remuneraciones  
percibidas  por  la  trabajadora,  están  en la propia demanda  y  los  patronos  
no  han  impugnado  tales  asertos, lo cual significa  aceptación  de  tiempo  y  
sueldos; 
SEGUNDO.-  Aceptada la dependencia  por  parte  de  los  demandados,  debieron  
éstos probar, debidamente,  que  cubrieron  los  rubros  correspondientes  al mes 
de agosto   de   1979   y  los  relativos  a  vacaciones  y  a  la  parte correspondiente 
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al décimo tercer sueldo lo cual no ha sucedido, por lo cual  tiene  que  pagarlos  y  
no  así  las  utilidades,  ni lo que le correspondía  a  indemnización  por  despido 
intempestivo, porque a su vez,  María  Carmelina  Vizcaíno,  no ha aportado la prueba 
suficiente para  que  sea  pagada  en  esas pretensiones. Con estos antecedentes, 
ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE 
LA LEY, se confirma en todas sus partes la sentencia subida en grado. Con costas. 
Sin honorarios que regular en esta instancia. En 200 sucres se fija  la  multa  que 
deberán pagar los demandados en la forma prevista por  la ley y de conformidad 
con lo previsto en el Art. 591 del Código del Trabajo. Notifíquese.

Gaceta Judicial. Año LXXXII. Serie XIII. No. 14. Pág. 3404, Quito, 11 de 
marzo de 1982:

Jurisprudencia Civil Serie XIII Tomo V Gaceta 14 A 15
Desahucio Laboral

Notificado  el desahucio continúa la relación, en el caso de que quien lo presenta 
sea el empleador, por treinta días adicionales a partir de la  dicha  notificación. A 
este efecto, cabe estas consideraciones: a) que  conforme  a  la  definición  que  
trae el Art. 184 del Código del Trabajo,  el  desahucio  es un aviso de una de las 
partes se vale para hacer  saber  a la otra su voluntad de terminar el contrato; b) que 
el Art  602  del  mismo cuerpo de ley determina la forma como debe darse, ante  
quien  debe  presentarse  y el plazo en que debió notificarse el desahucio;  c)  que  
no  ha  sido  impugnada  la  validez de este acto administrativa;   d)   que  durante  
el  mes  que  debe  decurrir  con posterioridad  a la notificación del desahucio, es 
obligación patronal pagar  al  trabajador  el  salario  o  sueldo  convenido,  debiendo 
en contrapartida  el  trabajador,  seguir  prestando  el  concurso  de su esfuerzo;  e)  
que el espíritu del desahucio, como figura judicial, es procurar  que  en  el  plazo 
que corre de su notificación el empleador pueda  buscar  un  sustituto  en  caso 
de que quien lo promueva sea el trabajador,  y  que este consiga otra ubicación, 
como medida de evitar el  desempleo,  para  el caso de que desahuciante sea el 
empleador; f ) que  notificada  una parte con el desahucio presentado por la otra, la 
que  se  considere  perjudicada  con la petición, pueda oponerse a tal medida.  Así 
lo deja apreciar las disposiciones de los Art. 186, 187 y 188  de  Código del Trabajo; 
g) sin perjuicio de lo dicho, empleador y trabajador  pueden  abreviar  el plazo 
legal estipulado, si el primero consigue  el  sustituto  o si el segundo encuentra 
trabajo antes de su finalización.  Por  lo  analizado,  la  Sala  llega  a  la  inequívoca 
conclusión  de  que la simple notificación del desahucio no produce el efecto  de  
dar por terminadas las relaciones contractuales laborales. No  otra  alternativa  cabe  
si  consideramos  que,  notificado con el desahucio  sea el empleador o el trabajador, 
faltando por decurrir los plazos  que  establecen  los incisos 2o. y 3o. del Art. 184 del 
Código del  Trabajo,  es aún posible que se produzca el abandono o el despido 
intempestivo,  precisamente,  porque  la  relación  continúa  hasta la terminación 
del plazo. 
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Tercera Instancia

VISTOS: Por los recursos de tercera instancia interpuestos tanto por el doctor 
Hernán Andrade Tobar S. J.  Rector y representante legal de  la  Pontificia  
Universidad Católica del Ecuador, persona jurídica demandada,  cuanto por la 
accionante doctora Martha Malo Donoso, de la sentencia  pronunciada  por  la  
Cuarta  Sala  de la Corte Superior de Quito,  revocatoria  de  la  expedida  por  el  
señor Juez Segundo del Trabajo  de Pichincha, han llegado los antecedentes a la 
Corte Suprema de  Justicia;  y, luego del sorteo legal verificado, se ha radicado la 
competencia  del presente asunto litigioso en su Cuarta Sala que, para proveer,   
deja   sentados  las  siguientes  previas  consideraciones:

PRIMERA.-  La demandante asegura en el libelo inicial que desde el mes de  
octubre  de  1972  ha  venido prestando servicios a la Universidad Católica   del  
Ecuador,  en  esta  ciudad,  en  calidad  primero,  de “profesora  horario”  en  el 
Instituto de Lenguas y Lingüística, luego como  Profesora a, tiempo completo 
percibiendo una remuneración de S/. 117.000  mensuales  con mas “el 
correspondiente escalafón a partir del mes  de  enero, de 1979”, que el día 19 de 
junio de 1979 inscribió con su empleadora un contrato de licencia sin sueldo y 
beca para un “Curso de  Ciencias  Humanas  y  Arte, con especialización en 
Pedagogía de la Educación  de  Adultos”  en  la  Universidad  de  la  Sorbona de 
París Francia,  debiendo  presentarse  al  lugar  de  su  trabajo  el  10 de noviembre  
de  1979  y continuar en la prestación de los servicios, en provecho de la Universidad 
Católica, por un lapso de dos años a partir de esta últimamente citada fecha, en 
las mismas condiciones imperantes al 30 de junio de 1978, concediéndole licencia 
sin sueldo desde: el 19 de  Octubre  de  1978  y hasta el 31 de igual mes de 1979, 
lapso en el cual  se  suspende  la  relación  laboral,  con obligación patronal de 
conservarla en el puesto de la finalización del curso y reconociendo a su favor un 
estipendio mensual de US$ 200,oo americanos mensuales o su equivalentes  en  
sucres,  como  beca,  para  completar  sus gastos de manutención  y  estudios  por  
el  lapso máximo de nueve meses, 1o. de octubre  de  1978  -  30 de junio de 1979 
pagaderos, por mensualidades vencidas,  a su mandatario; que, luego de su regreso 
de París, el 6 de noviembre  de  1979  se  presentó  en  el  Rectorado de la Universidad 
Católica  solicitando  la  devolución  de  sus  funciones,  habiéndole informado  el  
Titular  de  ese  Centro de Estudios Superior que iba a resolver el particular a nivel 
del Instituto de Lenguas y Lingüística; pues, como se lo había comunicado 
epistolarmente, el mentado Instituto había  resuelto  prescindir  de su concurso, 
pidiéndole que vuelva, en unos  días  a  saber  el resultado de su gestión; que lo 
hizo el día 8 enterrándose  por  boca  del  señor  Rector  que  no  había variado la 
situación;  que,  por  cuanto  el 10 de noviembre de 1979 en que debía presentarse  
de  acuerdo  con  el  contrato,  fue  sábado, acatando lo dispuesto  en  el  referido  
instrumentos,  compareció a] Rectorado el lunes  12, en circunstancias que el 
Rector se había ausentado a México decidiendo   hacerse  presente  en  la  Jefatura  
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de  Personal  de  la Universidad,    cuyo   titular   le   confirió,   la   correspondiente 
certificación;  que,  al  día  siguiente,  concurrió  al  instituto de Lenguas  y  Lingüística  
y se entrevistó con el doctor Gustavo Fierro, Subdirector  encargado  de  la  Dirección  
quien  se negó, tanto a que reasumiera  sus  funciones  cuanto a dejar constancia, 
por escrito, de tal  negativa viéndose precisada a presentar un escrito en que pone 
de manifiesto la situación que se deja narrada y conservando la copia con la  firma 
de la Secretaria que sirve de constancia de su presentación; que,  a  partir de esa 
fecha y hasta el 22 de noviembre del propio año concurrió,  diariamente,  a la 
Dirección de Personal de la Universidad Católica,  insistiendo  en, que la parte 
empleadora cumpla a cabalidad el  contrato de beca suscrito, sin alcanzar el objetivo 
ni menos poder enterarse  de  cual  era  su  actual  situación,  obteniendo  eso  si, 
certificados  de  sus presentaciones, documentos que, al igual que una copia  del  
contrato  de  beca y otros relacionados con lo que se deja expuesto, -en 15 fojas, 
aparejó a la demanda; que, sorpresivamente, el 16 de noviembre de 1979, fue 
notificada con una solicitud de desahucio presentada  por  su  empleadora al 
Inspector del Trabajo, junto con la suma  de S/ 27.391,75 para que se impute a la 
bonificación prevista en el  Art.  185  del  Código  del  Trabajo y el exceso, a cualquier 
otro concepto; que el 19 de iguales mes y ano es decir 3 días después de la 
notificación  del  desahucio se promulgó el Decreto Legislativo s/n en el  Registro 
Oficial No. 68 que, en su Art. 8 establece la estabilidad de  un  ano para todos los 
trabajadores salvo las excepciones del Art. 14  del  Código  del  Trabajo  a  partir del 
10 de agosto de 1979, con fundamento  de  lo cual se opuso al desahucio; que la 
persona jurídica demandada  remitió  al  Inspector del Trabajo una liquidación por 
ella misma  elaborada  que alcanza a un total de S/. 53.846,88; que, pese a su   
reiterada  oposición  y  razonamientos  jurídicos,  la  autoridad administrativa, aceptó 
la solicitud de desahucio en providencia en que indica,  además,  que  se  encuentra  
depositada  en  su poder la suma últimamente mencionada; y, que, mientras se 
tramitaba el desahucio, el 12  de  diciembre  de  1970, fue notificada con una solicitud 
de Visto Bueno   presentada   por   el   Rector  de  la  Universidad  Católica, 
argumentando  que  la doctora Malo Donoso habla dejado de concurrir al trabajo  
desde  el  lunes  26  de  noviembre  de  1979  hasta el 10 de diciembre  de  ese  ano  
fecha  de  presentación  de  la  misma que, a instancias   de   la  empleadora  fuera  
luego  archivada.  Con  estos prolegómenos,  endereza su acción, en la vía verbal 
sumaria, contra la Pontificia Universidad Católica del Ecuador representada por su 
Rector Doctor  Hernán Andrade Tobar S.J. reclamando el pago de los valores de los  
cinco  rubros que puntualiza en el escrito con que se inicia este procedimiento.  Se 
ha citado legalmente a la, Institución demandada en la  persona  de  su  representante  
legal  quien,  en  la audiencia de conciliación  convocada  y  cuya acta obra sentada 
a fs. 22-23 vta. de los  autos,  opone  a  la demanda las siguientes excepciones: Niega 
el despido  y  que  adeude  cantidad  alguna  a  la demandante, niega los fundamentos  
de la acción; que la relación laboral se suspendió por el contrato  de  licencia  sin  
sueldo y concesión de beca desde el 19 de octubre,  de 1978 hasta el 10 de noviembre 
de 1979 y que este contrato últimamente   mencionado   preveía   la  terminación  
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de  la  relación contractual  de  trabajo  por  medio  de  desahucio; que a la fecha 
de notificación  del desahucio no existió norma legal alguna quo suspenda o  
derogue  -el  ejercicio  del derecho para viabilidad el desahucio y que,  por  tanto,  
éste  surtió los efectos previstos en la Ley, -Art. 185-  desde  la  notificación;  que, el 
Decreto Legislativo a que hace referencia  la  accionante  rige  desde  su publicación 
en el Registro Oficial  y  para  las  situaciones  existentes a esa fecha, sin efecto 
retroactivo; y, que los últimos sueldos percibidos por La doctora Malo no  fueron 
de S/. 17.000 mensuales, como expresa en la demanda sino de S/.  15.200  
habiéndose  comprometido  a  continuar  trabajando en las mismas  condiciones  
que  regían  hasta  antes  de  la concesión de la licencia  sin sueldo y que 
consecuentemente, entre el 19 de octubre de 1978  y  el  10  de  noviembre de 
1979, ni trabajó ni percibió salario alguno.  Sustanciada  que  ha  sido íntegramente 
la causa, concluye la primera instancia con el pronunciamiento del Juez a-quo en 
que desecha la  demanda  por  considerar  que el desahucio, legalmente notificado, 
produjo  los  efectos  de  dar por terminado el contrato individual de trabajo  entre  
los  litigantes  y,  en  consecuencia, la actora, debe retirar  de  la Inspección del 
Trabajo el valor depositado en concepto de  liquidación  final.  El fallo quedó 
ejecutoriado para la demandada pero no para la actora quien, manifestando su 
inconformidad, apeló del mismo   para  ante  la  Corte  Superior  de  Quito  la   
Cuarta  Sala, revocándolo,  como  se  viera  al  principio, condena a la Universidad 
Católica  demandada  al  pago  de 6 meses de remuneraciones en base al sueldo 
de S/ 15.200 mensuales y la bonificación contemplada en el Art. 185  del  Código  
del  Trabajo; y, como también se expresó en la parte introductiva  de esta resolución 
la del Tribunal de Alzada, mereció la impugnación de ambos litigantes. 

SEGUNDA. El proceso ha sido tramitado en  la  vía  verbal  sumaria,  como  
corresponde a la naturaleza de la acción,  sin advertir omisión de solemnidad 
sustancial de las que trae el  Art,  374  del  Código de Procedimiento Civil, comunes 
a todos los juicios  e  instancias,  por  lo  que  precede  la  declaratoria de su 
validez. 

TERCERA. El vínculo de índole laboral entre los contendientes no  ha  sido  
controvertido. 

CUARTA.- El punto jurídico central que ha ocasionado  la  contienda  judicial  que  
nos ocupa no es, como lo han entendido  los  juzgadores  de  primeros  y  segundo  
niveles,  el  de establecer  si  el  Decreto  Legislativo  que  corre  publicado  en 
el Registro  Oficial No. 68 de 19 de noviembre de 1979 dejó insubsistente el  
desahucio  presentado por la Universidad Católica del Ecuador ante el  Inspector  
del  Trabajo  y  para dar por terminadas las relaciones laborales   con  la  doctora  
Martha  Malo  Donoso,  que  se  notifica legalmente  a  esta última, el 16 de los 
mismos mes y año. Lo medular, lo fundamental que tiene que resolverse para 
determinar la procedencia o  no  de la acción intentada es establecer, en el campo 
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estrictamente jurídico, si el desahucio, en los términos del Art. 184 del Código del 
Trabajo  “Aviso  con que una de las partes hace saber a la otra que su voluntad  es  
la  de  dar  por  terminado  el  contrato”-  por haberse notificado   en   la   especie,   a  
la  trabajadora  conforme  a  las prescripciones  legales  pertinentes  -Art.  602- en 
acatamiento de lo dispuesto en el inciso final de la disposición primera invocada, 
surte el  efecto  de  dar  por  terminada  la relación laboral o, si, por el contrario, 
atenta la prescripción del mismo Art. 184 inc. 29 desde que el  contrato  ha  sido  
por tiempo indefinido, como se desprende de la cláusula  44  del  contrato  de  
trabajo de fs. 59 vta.- notificado el desahucio  continúa  la  relación, en el caso de 
que quien lo presenta sea  el  empleador,  por treinta días adicionales a partir de la 
dicha notificación.  A  este  efecto,  caber  estas  consideraciones: a) que conforme  
a la definición que trae el Art. 184 del Código del Trabajo, el desahucio es un aviso 
de una de las partes se vale para hacer saber a  la  otra su voluntad de terminar el 
contrato; b) que el Art 602 del mismo  cuerpo  de  ley  determine la forma como 
debe darse, ante quien debe  presentarse y el plazo en que debió notificarse el 
desahucio; c) que  en  el  caso  en estudio, no ha sido impugnada la validez de este 
acto  administrativa  y  la  Sala  considera  que  se  ha presentado y notificado  con  
el cumplimiento de tales formalidades legales; d) que durante  el  mes que debe 
decurrir con posterioridad a la notificación del desahucio, es obligación patronal 
pagar al trabajador el salario o sueldo  convenido,  debiendo  en  contrapartida  
el trabajador, seguir prestando  el  concurso  de  su  esfuerzo;  e)  que  el  espíritu  
del desahucio, como figura judicial es procurar que, en el plazo que corre de  su  
notificación el empleador pueda buscar un sustituto el caso de que  quien  lo  
promueva  sea  el  trabajador, y que este consiga otra ubicación,  como  medida  de  
evitar el desempleo, para el caso de que desahuciante  sea  el  empleador;  f )  que 
notificada una parte con el desahucio  presentado por la otra, la que se considere 
perjudicada con la  petición,  pueda  oponerse a tal medida. Así lo deja apreciar, 
muy claramente,  las  disposiciones  de  los Art. 186, 187 y 188 de Código Obrero,  
en  los  casos  que  contempla; g) sin perjuicio de lo dicho, empleador  y  trabajador 
pueden abreviar el plazo legal estipulado, si el  primero  consigue  el  sustituto o 
si el segundo encuentra trabajo antes  de  su finalización; h) es muy elocuente la 
exposición que hace la  propia  demandada  en la solicitud de desahucio presentada 
ante el Inspector  del  Trabajo  -fs.  40  de  los  autos-  Textualmente dice: “solicito  se 
sirva notificarla con el presente desahucio del contrato de  trabajo,  a  fin, de que 
el mismo termine con el plazo legal de un mes”.  Por  lo analizado, la Sala llega, sin 
esfuerzo, a la inequívoca conclusión  de  que la simple notificación del desahucio 
no produce el efecto  de  dar por terminadas las relaciones contractuales laborales. 
Es imprescindible que decurran los plazos que contempla el Art. 184 en sus  incisos  
2o.  y 3o. a contarse de la notificación, tanto para los contratos a tiempo indefinido, 
como a plazo fijo, con la excepción que ocasionalmente  podía  suscitarse en los 
casos consignados en la letra g) de este considerando. No otra alternativa cabe si 
consideramos que, notificado con el desahucio sea el empleador o el trabajador, 
faltando por  decurrir los plazos que establecen los incisos 2o. y 3o. del Art. 184 del 
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Código del Trabajo, es aún posible que se produzca el abandono o  el  despido 
intempestivo, precisamente, porque la relación continúa hasta la terminación 
del plazo. No es que este el plazo de los 30 días sirva  finicamente para lo que 
establece el 29 inciso del Art. 185 del Código  Laboral.  La  misma norma aclara el 
concepto en cuanto expresa que,  mientras  transcurra,  el  Inspector  del  Trabajo  
procederá  a liquidar  el valor que representa las bonificaciones y el desahucio no 
surtirá  efecto  alguno  si  al  término  del  plazo  no consignare el empleador  el 
valor de la liquidación. Este es otro de los motivos por los  cuales  el  desahucio.  se  
vuelve  ineficaz, corroborando lo que establece  el  Art. 184 incisos 2o. y 3o. y, en 
ningún caso, contraria su  letra  y  espíritu. 

QUINTA.  Tampoco  se  trata de que el Decreto Legislativo publicado en el Registro 
Oficial No. 68 de 19 de noviembre de 1979, en que se establece la estabilidad de los 
trabajadores por un año  a  partir  del  10  de  agosto  del mismo año concluyendo 
que, en consecuencia,  los  contratos no podrán terminar sino conforme al Art. 171  
del  Código del Trabajo que trata sobre las causas por las que el empleador   puede   
darlo   por   terminado,   previo  Visto  Bueno  y estableciendo  la sanción para el 
incumplimiento de sus preceptos, sea o  tenga,  para  el  caso que nos ocupa, 
efecto retroactivo; pues, con fundamentos  en  lo expresado en líneas anteriores, 
estando vigente el contrato laboral por un mes a partir de la notificación del 
desahucio, alcanza  vida  jurídica  el Decreto que prohíbe esta forma de terminar 
las  relaciones  obrero-patronales;  y,  entonces,  trátase  de que el desahucio,  se  
recalca, legalmente tramitado y notificado no pudo, no surtió  el  efecto  jurídico  
que se hubiera producido de no mediar la vigencia  del  Decreto Legislativo en 
referencia, convirtiendo al cese de  la  vinculación así obtenida, en violento e ilegal 
valga decir, se ha  perfeccionado  el  despido  intempestivo que, al tenor de la misma 
norma  legal  -Art.  8- hace al trabajador acreedor a la indemnización equivalente  
al sueldo o salario de un año, sin perjuicio de las demás a  que  hace  referencia  el  
Código  del  Trabajo  por este concepto. Solamente  con el afán de esclarecer aún 
mas el asunto que se analiza, la  Sala  se  permite  recordar  que  el Decreto tantas 
veces referido utiliza la frase “el empleador que violando esta disposición diere.... 
Los  términos  “diere”  “fuere”  “tuviere”,  etc. gramaticalmente, son subjuntivos  
futuro  imperfecto,  sirven  para  el pronunciamiento del verbo  en  su  carácter  de  
acto  de  condición posible, no acabado y contingente   Luis   Moscoso  Vega,  obra  
“Teoría  Gramatical”,  Pág. 256-257-.   Coincidentes   son   Humberto  Toscano  en  
su  “Gramática Castellana”,  Pág.  146  y  la “Gramática de la Lengua Española”, Real 
Academia Española -Madrid, 1931, Pág. 275.  Sirven, en definitiva, los futuros de 
subjuntivo, para expresar hechos futuros como condicionales y  contingentes.  Por  
manera  que  el  término “diere” empleado en el Decreto,  hace,  necesariamente,  
alusión a hechos presentes y futuros como  contingentes;  y,  descartado como 
queda -el efecto retroactivo- del  Decreto  en  su  aplicación  al  presente  litigio,  
prevalece el criterio  jurídico  arriba  enunciado. 
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SEXTA.- La demandada ha alegado también  que  el contrato de trabajo con la 
actora, por la suscripción del  otro referentes a la licencia sin sueldo y concesión 
de beca para estudios,  se  suspendió  y  que,  en  aplicación  del  segundo de 
los mentados  instrumentos,  no hubo percepción de sueldos o salarios. Hay que  
recordar  que  la  suspensión  del  contrato  laboral reafirma la existencia del mismo; 
pues, .no es posible suspender algo inexistente, como  parece  ser  la  pretensión en 
contrario; y, de otro lado, la no percepción  de  salarios o sueldos mientras dura la 
licencia otorgada, esto  es  de  la  esencia  misma  de  aquel convenio, habiéndose 
hecho constar,   expresamente,  en  el  contrato  de  licencia  y  beca,  la obligación  
patronal  de  recibir  a  la empleada a la terminación del Curso  materia  de  la  beca, 
en las mismas condiciones imperantes con anterioridad  a  su  concesión, entre las 
que, obviamente, se incluyen las  relacionadas,  con  la remuneración. 

SÉPTIMA.- Consecuente con lo que  queda  consignado, la Pontificia Universidad 
Católica del Ecuador está  obligada  a  pagar a la doctora Martha Malo Donoso, el 
valor que resulte de la liquidación pericial que se practique, por los conceptos de los 
numerales 1o., 3o., y 4o. del escrito de demanda, sobre la base del  sueldo  mensual  
de  S/.  15.200,00  que  aparece  de  autos como efectivamente  percibido, aclarando 
que el estipendio de la beca no es parte  de la remuneración, y debiendo imputarse, 
al valor resultantes, la  cantidad  depositada,  en la Inspección del Trabajo. No 
procede el reclamo  signado con el No. 2 de la demanda, por vago e impreciso. Con 
estos  razonamientos, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
Y  POR  AUTORIDAD  DE LA LEY, se reforma la sentencia que ha subido en grado,  
en  los términos de esta, se acepta la demanda y se ordena que la   demandada   
satisfaga   a   su  ex-dependiente,  la  actora,  los resarcimientos  que  se  especifican 
en el considerando último de este fallo. Si bien la Pontificia Universidad Católica 
del Ecuador equivocó los  efectos  jurídicos del desahucio, en ningún caso hay 
demostración de  haber litigado con temeridad ni mala fe. En esta consideración, 
no procede   la  condena  con  costas  en  ninguna  de  las  instancias.- Notifíquese.

Gaceta Judicial. Año LXXIX. Serie XIII. No. 6. Pág. 1214, Quito, 29 de junio 
de 1979:

Jurisprudencia Civil Serie XIII Tomo II Gaceta 4 A 6
Caducidad Al Reintegro De Labores

La  petición  formulada  por  el  personero  de la empresa para que el Inspector del 
Trabajo notifique a la empleada dándole a conocer que su derecho  al  reintegro  
de  labores  ha  caducado,  aparece  del  todo arbitraria  e  ilegal,  lo  primero porque 
no tiene facultad alguna el empleador  para  acudir  con  una  exigencia  de  ese  
género  ante la autoridad  laboral  administrativa,  y,  lo  segundo, porque entre 
las obligaciones  del  Capítulo I del Título VI del Código de la materia - Art.  533 
y siguientes de la actual edición - no existe ninguna que la imponga  aceptar  la  
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petición  patronal que se analiza y que viola la prescripción  fundamental  del 
Art. 5 del propio Código por la que los funcionarios  del  orden  administrativo  
y judicial están obligados a prestar  a  los  trabajadores  oportuna  y  debida  
protección para la garantía y eficacia de sus derechos; la notificación del Inspector 
del Trabajo  en  este  caso  tuvo  la  intención de notificar con aparente validez  y  
eficacia  una  actuación  patronal  ilegítima  como  es la terminación del contrato 
de servicios personales cuando aún se hallaba vigente  y  cuando  dicho Inspector 
estuvo en el caso de confrontar la verdadera  situación  de  la  empleada  con los 
preceptos que rigen su actuación  y  con  el  régimen  de garantías que protege al 
trabajador enfermo.

Tercera Instancia

VISTOS:  Ruth  Rumbea  de Baquero demanda varias indemnizaciones laborales  a  
la  Flota  Mercante  Grancolombiana S.A. - Seccional del Ecuador  - y personalmente 
por su responsabilidad solidaria al Capitán de  Navío  (r)  J.  Alberto  Sánchez L., 
bajo el precedente de que fue despedida  intempestivamente  durante  el período 
que establece la ley para  reintegrarse  al  trabajo, una vez recuperada su salud del 
grave accidente  que sufrió. La demandada negó los fundamentos de hecho y 
de derecho  de la actora así como el despido. La Tercera Sala de la Corte Superior   
de   Guayaquil,  por  resolución  de  mayoría,  rechazó  la existencia del despido 
intempestivo, así como el pago de S/. 60.000,00 reclamados  de acuerdo al contrato 
colectivo y condenó a la empresa al pago  del  décimo  tercero  y  décimo  cuarto 
sueldo proporcional y su participación en las utilidades de acuerdo a lo dispuesto 
en el Código del  Trabajo. El voto salvado coincide en lo principal con el fallo de 
mayoría  que  rechaza la existencia del despido intempestivo y el pago de  los S/. 
60.000,00. Del fallo recurre la actora y la competencia de esta  Sala  se  radicó  por  
el sorteo efectuado el 21 del mes próximo pasado.  Para  resolver  se  considera:  

PRIMERO.-  Sobre  la relación laboral  no  ha habido litigio. Su existencia se reconoce 
al contestar la acción y consta también de otros documentos del proceso.- 

SEGUNDO.- La parte fundamental y controvertida de este juicio se contrae a saber 
si  ha  existido  despido  intempestivo,  con motivo de las peticiones dirigidas  por  
el  personero  de  la  entidad  demandada al Inspector Provincial  del  Trabajo, 
referentes a la ausencia de la actora, de su trabajo.  Sobre  el  particular  se  hace 
el siguiente análisis: a) la reclamante,  según  lo  afirma  en su demanda, el 7 de 
febrero de 1977 sufrió un grave accidente, sin que a la fecha de la presentación de 
la demanda  -  27  de  marzo  de 19878 - haya recuperado su salud y mucho menos  
esté  en situación de realizar las labores propias de su cargo, encontrándose  en  
silla  de ruedas, totalmente imposibilitada, por lo que  está  tramitando  en  el  
IESS su jubilación por invalidez; b) la misma   actora   manifiesta  que  durante  las  
primeras  26  semanas, posteriores  al  tercer día de la incapacidad para el trabajo, 
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recibió del  IESS  el subsidio por enfermedad; c) que a continuación de dichas 
26  semanas  que  terminaron  el  10  de  agosto de 1977, solicitó sus vacaciones   
acumuladas  por  tres  años  (fs.  24),  las  que  fueron concedidas,  lapso  de  tiempo 
que debe descontarse del año durante el cual  el  empleador  no podía dar por 
terminado el contrato de trabajo (Art.  153.  ordinal  1o.  del  Código  del  Trabajo). 
A fs. 17 consta agregado  el  aviso de concesión de vacaciones, que las gozó del 11 
de agosto  al  28 de septiembre de 1977; d) el empleador, con fecha 14 de febrero 
de 1978 (fs. 13) y luego con fecha 7 de marzo de 1978 (fs. 23) se  dirige  al  Inspector  
Provincial del Trabajo, solicitándole en la primera  comunicación  que  notifique  
a  Ruth Rumbea de Baquero en el sentido  de  que  por  haber  transcurrido  más  
de un año que dejó de asistir a sus labores por incapacidad física, ha caducado su 
derecho a reintegrarse al cargo. No hay constancia que la mencionada señora haya 
dado  contestación  a tal nota. En la segunda solicita la demandada se le pregunte 
a su dependiente si está autorizada por el médico del IESS para  reintegrarse a su 
trabajo y si tuviere tal autorización, si está lista  para  hacerlo  ese día - 7 de marzo de 
1978 -. El Inspector del Trabajo informa al pié de la solicitud, con fecha 22 de marzo 
de 1978, que  entrevistada  la empleada le manifestó que no podría reintegrarse 
al  trabajo por cuanto está tramitando su jubilación por invalidez; e) con  fecha  
27  de  marzo  de 1978 se presentó la demanda reclamándose indemnizaciones  
por el despido intempestivo; f ) los Arts. 173 ordinal primero  y  174  del  Código  
del  Trabajo  (Arts.  153  y  154  de la Codificación  vigente  a  la  fecha  en  que  se  
presentó la demanda) establecen que el empleador no podrá dar por terminado el 
contrato del trabajo  por  incapacidad  temporal  del  trabajador  proveniente  por 
enfermedad  no  profesional que lo inhabilite para el trabajo mientras no  exceda de 
un año; y el Art. 176 obliga al trabajador a regresar al trabajo  dentro  de  los  treinta  
días  siguientes  a la fecha en que recuperó  su  salud y pueda realizar las labores 
propias de su cargo y si  no  lo hiciere caducará su derecho para exigir su reintegro; 
g) la actora  argumenta  que cuando el empleador pasó las notas al Inspector del  
Trabajo, el plazo del año que establece el Código del Trabajo, en su  caso,  no  estaba  
vencido  por el período que gozó de vacaciones, comprendido  entre  el  11  de 
agosto al 28 de septiembre de 1977, que debía  descontarse de ese año y que, como 
consecuencia la notificación con  la  caducidad  dada  antes  de vencerse el año 
constituye despido intempestivo.-  

TERCERO.- Es inobjetable que la notificación alcanzada por  la  Flota  Mercante 
Grancolombiana para noticiar a la empleada de acerca  de  la  caducidad  de  su  
derecho  constituye  una  forma  de terminación  unilateral  de las relaciones 
laborales en el caso que se analiza,  por  las consideraciones que siguen: a) Las 
causas previstas para  la terminación del nexo laboral, a la época de los hechos que 
se juzgan  estaban  consignadas  en el Art. 149 de la segunda edición del Código  
del  Trabajo y, en el caso de enfermedad no profesional, debía tenerse  en  cuenta 
la prohibición al empleador para dar por terminado el  contrato  en  los  términos  
del  numeral 1o. del Art. 173 ibidem, entonces  vigente,  prohibición  que equivalía, 
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como equivale ahora, a afianzar  la  estabilidad  del  trabajador afectado de una 
dolencia no profesional,  mientras  no  exceda  de  un año, en concordancia con lo 
prevenido  en  el  inciso  primero  del  Art.  156  según  el  cual el trabajador  está 
obligado a regresar al trabajo dentro de treinta días siguientes a la fecha en que 
recuperó su salud y quedó en situación de realizar  las  labores  propias  de  su  
cargo;  b)  la  concesión  de vacaciones  según  se  ha  probado  de  autos  dilató  
la duración del contrato  entre las partes y la petición formulada por el personero 
de la  empresa  para que el Inspector del Trabajo notifique a la empleada dándole  
a conocer que su derecho al reintegro de labores ha caducado, aparece  del  todo  
arbitraria  e  ilegal,  lo primero porque no tiene facultad  alguna  el  empleador  para  
acudir con una exigencia de ese género ante la autoridad laboral administrativa, y, 
lo segundo, porque entre  las  obligaciones del Capítulo I del Título VI del Código 
de la materia  -  Art.  533  y  siguientes  de la actual edición - no existe ninguna  que  
la imponga aceptar la petición patronal que se analiza y que viola la prescripción 
fundamental del Art. 5 del propio Código por la  que  los  funcionarios  del  orden 
administrativo y judicial están obligados  a  prestar  a los trabajadores oportuna y 
debida protección para  la  garantía  y eficacia de sus derechos; c) la notificación 
del Inspector  del Trabajo en este caso tuvo la intención de notificar con aparente  
validez  y eficacia una actuación patronal ilegítima como es la  terminación  del  
contrato  de  servicios personales cuando aún se hallaba  vigente  y  cuando  dicho  
Inspector  estuvo  en  el  caso de confrontar la verdadera situación de la empleada 
con los preceptos que rigen  su  actuación  y  con  el  régimen  de garantías que 
protege al trabajador  enfermo.-  

CUARTO.- Una vez que este Tribunal reconoce que se produjo despido 
intempestivo le corresponde asignar a la reclamante la  pertinente  indemnización  
y para hacerlo se advierte: a) Que Ruth Rumbea  de Baquero exige en el libelo por 
tal causa “el equivalente de las  remuneraciones  mensuales  por todo el tiempo 
que le faltaba para completar  los  dos años de estabilidad garantizados en el 
Art. 10 del contrato  colectivo antes mencionado; más la que me corresponde 
por mi antigüedad  de  acuerdo con la misma cláusula del contrato colectivo y 
la  bonificación  del  25%  por  cada  uno  de  los  años de servicios prestados  
a  la  empresa”; b) Examinado el contrato colectivo hállase que  el  Art. 10, en 
su segundo inciso, regla la indemnización materia del análisis y dispone que la 
empresa “a más de las indemnizaciones de la  ley”,  deberá  cancelar por antigüedad 
una indemnización adicional según  las escalas de la misma norma. De lo anterior 
se infiere que el contrato   colectivo   se   remite   a  la  ley  en  lo  que  atañe  a 
indemnizaciones  por  despido;  no  puede  tener  otra  equivalencia o significado  
el  texto  que ha transcrito, el convenio colectivo debía durar  hasta  el  31  de  
julio  de  1979,  una  vez  que se  prorrogó automáticamente  por  dos años más a 
partir de su fenecimiento - 31 de julio  de  1977  -  que se equipara a un contrato 
de duración cierta y conocida,  o  sea a un contrato a plazo fijo, debiendo en 
consecuencia asignarse  a  la  reclamante  la indemnización prevista en el Art. 
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161 inciso 2o. de la precedente edición del Código del Trabajo - 181 de la vigente 
- por un valor equivalente al 50% de la remuneración total por todo  el tiempo 
que le falte para la terminación del plazo pactado, en concreto, por el período 
comprendido el 14 de febrero de 1978 al 31 de julio  de 1979, juntamente con la 
bonificación del 25% puntualizada en el  Art. 165 del Código de la materia a base 
de la última remuneración mensual  de  Ruth  Rumbea  de  Baquero  y los beneficios 
de antigüedad determinados  en  el  Art.  10  del  contrato colectivo; c) no procede 
admitir  en  su  totalidad  la pretensión de la accionante, esto es la totalidad  de sus 
sueldos al amparo de lo prevenido en el tantas veces citado  Art. 10 del convenio 
colectivo, porque el primer inciso de tal estipulación  alude  a estabilidad de dos 
años, cosa del todo distinta de  la  indemnización que debe reconocerse en el evento 
de terminación ilegal  del  contrato de servicios personales; para esta hipótesis, la 
norma  aplicable es la del segundo inciso de la misma convención en la que  “a más 
de las indemnizaciones de ley”, se acumulan otras según la antigüedad  del  servidor;  
dicho  de otro modo, una es la estabilidad pactada  y  otra,  absolutamente diversa, 
la indemnización a que tiene derecho  el  trabajador  despedido, al menos esta 
interpretación fluye con  fuerza incontrastable de la redacción e interpretación de los 
dos incisos del Art. 10 del contrato colectivo.- Quinto.- La indemnización reclamada  
por  S/.  60.000,00  amparándose en el Art. 24 del Contrato Colectivo carece de 
fundamento, ya que ésta se concederá en dos casos: el primero, por muerte natural 
o por accidente ajeno al trabajo; y, el segundo,  por  muerte  o incapacidad absoluta 
o permanente ocasionados por  accidente  de trabajo o enfermedad profesional. Si 
bien la actora ha  quedado  incapacitada para el trabajo, la causa de tal incapacidad 
no  se  ha  originado en accidente de trabajo, ni existe en el proceso alegación  en 
ese sentido.- 

SEXTO.- El fallo del segundo nivel condena a  la  demandada  al  pago  de  utilidades  
de  acuerdo al  Código del Trabajo. La accionante reclama utilidades o recompensas 
por servicios, al  tenor  del  Art.  15  del  Contrato  Colectivo.  En  base de dicha 
estipulación  deben  liquidarse  tales  utilidades  y  recompensas por servicios,  en  
proporción  al  tiempo  servido.-  

SÉPTIMO.-  La Corte Superior  de  Guayaquil  dispone  el  pago  de décimo tercero 
y décimo cuarto  sueldos  proporcionales,  aceptando  el reclamo de la actora y 
como  de  ello  no  recurre  la parte demandada, nada hay que resolver sobre  el  
particular,  al  haberse  ejecutoriado.  Por  lo  expuesto, ADMINISTRANDO JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY,  se  revoca  la  
sentencia  venida  en  grado y reconociéndose el despido  intempestivo  se ordena 
el pago de sus indemnizaciones en los términos  del  considerando  cuarto de esta 
resolución e igualmente el pago  de utilidades y recompensas y del décimo tercero 
y décimo cuarto sueldos  en  la  parte  proporcional,  tal  como  se  dispone  en  los 
considerandos   quinto   y   sexto   de  este  fallo.  Se  niegan  por improcedentes  los  
demás  reclamos. Sin costas. Liquídese por perito. Notifíquese.


